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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM, el R e y  D. Alfonso y  la R e in a  Doña María 
Cris lina (Q. D. G.) continúan, en esta Corte sin nove
dad en su importante salud. 

De igual beneficio gozan S. A. R. la Serma. Seño
ra Infanta heredera Doña Ma ía 'd e  las Mercedes, 
ySS. AA. RR. las infantas Doña María Isabel, Doña 
María de la Paz y Doña María Eulalia.

R E A L E S D E C R E T O S.
Be acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Alava Me ha presentado 
D. Francisco de Asís Pastor; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros, 

recles Mateo &agasta«

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil déla provincia de 

Alava á D. Martin Huarte Mendicoa y Aranguren, que ha 
desempeñado igual cargo.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

P r á x e d e s  M ateo Sagastta*

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Gober

nador civil de la provincia de Salamanca Me ha presen
tado D. Jerónimo Marazuela; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á- quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Mateo Sa-sasta.

De acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Gobernador civil de la provincia de 

Salamanca á D. Liborio García Bartolomé.
Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y uno.
.A LFO N SO

El Presidente del Consejo de Ministros,
Iteá-xester* M ateo $a$asf-a.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA,
REALES DECRETOS.

^  "A ^' ih > en adm itir á D. Antonio de Mena y Zorrilla la. 
f ' f i y  h <1^ ha presentado de; ,],> Fiscal del Tribu- 

i decrirár.^i.'c ce.-, hí-'.* .n el haber que por 
?j* ŷ ' ' ' •  corresp.mm, y (y < ;l£ t<,r, satisfecho del celo 
6 la,y°-1¿-ncia con que lo lia desempeñado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia ,

M a n u e l A lo n so  M artines*

En atención á  las circunstancias que concurren en 
D. Aureliano Linares Rivas, Diputado á Cortes, y de con
formidad con lo que dispone el art. 787 de la ley provisio
nal sobre organización del Poder judicial,

Vengo en nombrarle Fiscal dei Tribunal Supremo. 
Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Ministra de Gracia y  Justicia, - 
M a n u e l A lo n so  M artineau

MINISTERIO DE LA GUERRA
REALES DECRETOS.

De conformidad con lo propuesto por el Director gene
ral de Artillería, ó informado por eí de Administración 
militar, y de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al primero de dichos Di

rectores para que la Pirotecnia militar de Sevilla adquiera 
directamente 60 toneladas métricas de latón en copas de 
lá casa Coe Wotteotwille, al precio de £94 pesetas quintal 
métrico, y 18 toneladas métricas en bandas, de la propia 
procedencia, á $74 pesetas igual unidad, como caso com
prendido en la excepción 10 del art. 6.® del Real decreto 
de $7 de Febrero de 185$.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro d é la  Guerra,

A ra en io  M a rtin es 'd e  Cam pos*

Celebradas sin resultado, por falta de lidiadores, dos 
subastas consecutivas en la Fábrica de Trubia para el su
ministró á la misma de 5.000 litros de esquisto y 1.000 
tablones de madera de pino; de conformidad coa lo infor
mado por el Director general de Administración militar y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se autoriza al Director general de Ar

tillería para que aquel Establecimiento fabril pueda adqui
rir directamente los mencionados artículos á iguales pre
cios que los que han servido de base para llevar á cabo 
las indicadas licit aciones, como caso comprendido en la 
excepción 8.a del art. 6.° del Real decreto de $7 de Febrero 
de 185$.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

•ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A reera á ©  M a r t i n e ®  c te  C a m p o » .

De conformidad con lo propuesto por el Director gene
ral de Artillería, ¿ informado por el de Administración m i
litar y Secciones de Guerra y Marina y Hacienda del Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo sigo lenta:
Artículo único. Se autoriza al primero da dichos Di

rectores para que la Fábrica de Trubia adquiera directa- 
nu.-uu- dei establecimiento El'Creuzot por $.645 peseiasja  
tunería necesaria para dos calderas de vapor contratadas

con el mismo, y la cual dejó de incluirse en el aprobado 
por Real orden de 17 de Mayo do 1879, como caso com
prendido en la excepción 5.a del art. 6.° dei Real decreto 
de $7 de Febrero de 185$.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil oeho- 
cientos ochenta y uno.

ALFONSO*
El Ministro de la Guerra,

A&ngenio Martines «le Campos.

De conformidad con lo propuesto per el Director gene
ral de Artillería, ó informado por el de Administración mi-j 
litar y Secciones de Guerra y Marina y Hacienda del Con
sejo de Estado, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se aumenta en 3.698 francos el crédito 

concedido por Real orden de 11 de Marzo de 1879 al pri
mero de dichos Directores para la compra directa de má
quinas, con destino á  la Fábrica de Trubia, con arreglo á 
la cláusula 7.* del contrato de compras celebrado con el 

; establecimiento El Creuzot
Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho

cientos ochenta y uno.
ALFONSO.

El Ministro de la Guerra,
Arsenio M artines «te Campos.

MINISTERIO DE HACIENDA.

RÍALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Subse

cretario del Ministerio de Hacienda Me ha presentado Don* 
Raimundo Fernandez Villaverde; declarándole cesante con 
el haber que por clasificación le corresponda, y quedando 
satisfecho dei celo é inteligencia con que lo ha desem
peñado.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l Ministro de H a cienda,

«Juan Franeisco CümácluK

Vengo en nombrar Jefe superior de Administración, 
Subsecretario del Ministerio de Hacienda, á D. Celestino 
Rico y García, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á catorce de Febrero de m il ocho
cientos ochenta y uno.

:ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

«Unan Francisco CamacStto*

Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 
D. Satarnino Arenillas del cargo de Asesor general del Mi
nisterio de Hacienda y Director general de lo Contencioso 
del Estado; declarándole cesante coa el haber que por cla
sificación te corresponda, y quedando satisfecho dei celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á catorce á% Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda, 

hitara Fraaacisc',©

.De acuerdo con di Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar As- sor g-nerri del ¿UuA-' .• j de 

Hacienda, Director general de lo Coiitencics » a 1 FHo 1 , á 
D. José Gallostra y Frau, Senador cid Reino.
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Dado en Palacio á catorce de Febrero «de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l M inistro de H acien d a ,

F r ^ í i í c i s c o  C'H3S í.acoBao*

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Direc
tor general de Rentas Estancadas Me ha presentado Don 
Eduardo Garrido Estrada; declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda, y quedando sa
tisfecho del celo ó inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de H a c ien d a ,

«ffi&sm JEraisacifiSc© CajsmcBa®.

Vengo en nombrar Director general de Rentas Estan
cadas, con la categoría de Jefe superior do Administración, 
á D. Juan García Torres, cesante de igual cargo.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos oclienta y uno.

ALFONSO. .
E l M inistro de H acienda, 

dfuain Fa'éfcsacisco C a m a ch o .

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director 
general de Contribuciones Me ha presentado D. Federico 
Hoppe; declarándole cesante con el haber que por clasifi
cación le corresponda, y quedando satisfecho del celo é in
teligencia con que lu ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda, 

u&n Firaiaciisc© <Ca,macBa®«

Vengo en nombrar Director g- neral de Contribuciones, 
con la categoría de Jefe superior de Administración, á Don 
Ramón Oliveros, Jefe de Administración de primera clase, 
cesante.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l M inistra  de H acienda ,

Fs*® sacase© CamaeJÉio.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director 
general de Impuestos Me ha presentado D. Castor I bañz  
de Aldecoa; declarándole cesante con el haber que por cla
sificación le corresponda; quedando satisfecho del celo é 
inteligencia con que lo ha desempeñado, y proponiéndome 
utilizar oportunamente sus servicios.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de H acienda,

Fra,BicflK€o Caasistelso.

Vengo en nombrar Director general de Impuestos, con 
la categoría de Jefe superior de Administración, á D. R i
cardo Muñiz, Diputado á Cortes.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de H acien d a ,

Fr»i»£5H«c© Cama-clt©.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Director: 
general de Propiedades y Derechos del Estado Me ha pre
sentado D. Manuel Vázquez de Parga Somoza y Pallares, 
Conde de Pallares; declarándole cesante con el haber que 
por clañílcacion le corresponda, y quedando satisfecho del 
celo é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en .Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l M inistro d e  H acienda,

«Jtaaca Fr&sae-jsfíCí© Ce-aifcaeSi©.

Vengo en nombrar Director general de Propiedades y 
Derechos de! Latido, con la categoría de Jefe superior de 
Administración, á ü. Manuel Ñoñez de Haro, Jefe de Ad- 
xniiii*tsucion oc primera clase, Fiscal de la, Dirección gene
ral de la Deuda pública.

Dado en Palacio á quince do Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El Ministro de? H acienda .

.Vengo en nombrar Director de ¡a Oaja general ds De- j

pósitos, con la categoría de Jefe superior de Administra
ción, á D. Escolástico de la Parra, Senador del Reino.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
E l M inistro de H acienda,

©Fatast Stoajaeiséo Cama.c3it©®

Vengo en nombrar Ordenador de Pagos por obligacio
nes del Ministerio de la Gobernación, con la categoría de 
Jefe de Administración de primera clase, á D. Primitivo 
Andrés Cardaño, Fiscal que ha sido de lá Dirección general 
de la Deuda pública.

Dado en Palacio a quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno. '

ALFONSO.
El M inistro d e  H acienda, 

fríe,saeis€<o> Cswn&aeliL©..

Vengo en declarar cósante del cargo de Subdirector 
primero de Rentas Estancadas, don el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Leandro de Campoaraor.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta ,y uno.

ALFONSO*
El M inistro de H acienda,

Juan Franjease© Ca.ma.eSa©.

Vengo en nombrar Subdirector primero de Rentas Es
tancadas, con la categoría de Jefe de Administración de 
segunda clase, á D. Saudalio Granja, Subdirector segundo, 
Contador de la Intervención general de la Administración 
del Estado.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y.uno.

ALFONSO,
E l Ministr o de H acienda,

Jtafón Ftfa-ii'ciáícé» C aou icho*

Vengo en nombrar Subdirector' segundo, Contador de 
la Intervención genera] , de., la Administración del Esta
do, con la categoría de Jefe de Administración de tercera 

; clase, á  D. Antonio Martínez Perez de Tudela, Segundo 
Jefe, Tenedor de libros de la Contaduría Central de Hacien
da pública.

Dado en Palacio á  quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO,
E l M inistro de H acienda,

«¡fBLS&ia Fra-Bne-ise© Ca-n»a.©Ia©*

Vengo en nombrar Segundo Jefe, Tenedor de libros de 
la Contaduría Central de Hacienda pública, con la catego
ría de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Pedro 
Santos, que desempeña plaza de igual categoría en la de la 
Caja general de Depósitos.

Dado en Palacio á quince de Febrero de ,mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M inistro de H acien d a ,

«Juan Frassei®.©© Ca.EEaa.cIa©.

En consideración á  las razones expuestas por el Minis
tro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo!.0 Quela suprimida la plaza de Jefe de la 

Sección de Liquidación y Emisión de la Dirección de la Caja 
general de Depósitos.

Art. 2." Se suprimen las plazas de Contador general y 
de Tenedor de libros de la Contaduría general de la.Caja 
da Depósitos, y para desempeñar el servicio que les está 
asignado por los reglamentos vigentes, se crea otra de Con
tador general, Tenedor de libros, con la categoría de Jefe 
de Administración de segunda clase.

Art. 3.° Queda anulado el crédito respectivo del presu
puesto del presente año económico en la parto correspon
diente á la economía que produzcan las modificaciones de
terminadas en los artículos l.° v 2.°

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO,
E¡ M inistro de H acienda,

«Praasa Fsmwcise;© CaüasacBft®.

Vengo en declarar cesante del cargo de Contador gene
ral de la Caja "de Depósitos, por reforma y con el haber 
que por clasificación je corresponda, á D Dnmian Menen- 
dez Reyo/í; queannáo satisfecho cel c<Jo é inteligencia con 
que io ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos oeheim y u n a

A l^ ü tk S O
El M inistre do H acienda,

F i’&saeme© C am aeb c»

Vengo en declarar cesante del cargo de Jefe de la Sec
ción de Liquidación y Emisión de la Dirección de la Caja 
general de Depósitos, por reforma, y con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. Enrique Villar y Romea; 
quedando satisfecho del celo é inteligencia con que ha 
desempeñado el expresado destino.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO
E l M inistro de H acienda,

«Sftusm Fjr»j»eS&s;©' CstánaacEa©.

Vengo en nombrar Contador general, Tenedor de libros 
de la Dirección de la Caja general de Depósitos, con la ca- • 
tegoría de Jefe de Administración de segunda clase, á Don 
Juan Loren, Subdirector de Impuestos.

Dado en Palacio á quince de Febrero de rail ocho
cientos ochenta y uno.

'■ ALFONSO.
; E l M inistro de H acienda , 

dtaaai Fraiíeiíée©

Vengo en nombrar Subdirector primero de Impuestos, 
con la categoría de Jefe de Administración de segunda 
clase, á D. Ramón Oros, Inspector de Contabilidad, Jefe de 
Administración de tercera clase.

Dado en Palacio á  quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y tino.

ALFONSO.
E l M inistro de H acienda ,

«ffva&ra F r a n c is c o  Carnaclte©®.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Jefe del 
Departamento de Emisión de la Dirección general de la 
Deuda pública ivle ha presentado D. José María de Eulate; 
declarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho del celo ó inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á quince de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO,
E l M inistro d e  H acienda,

Juam . Fjraneigi©© C arnaeM »,

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL DECRETO.
En atención á las especiales circunstancias que concur

ren en D. Pedro Manuel de Acuña, Director general que 
ha sido de Beneficencia y Sanidad,

. Vengo en nombrarle Director general de Agricultura, 
Industria y Comercio.

Dado en Palacio á quince de Febrero de rail' ocho
cientos ochenta y uno.

ALFONSO.
El M in istro  d e  Fom ento,

<á?o®é Ejtoís AMmreelsa.

R E A L E S  Ó R D E N E S .
Exemo. Sr.: El. nombramiento de los funcionarios es

pecialmente encargados de la vigilancia y conservación de 
las carreteras, ha sido unas veces de la competencia de los 
Gobernadores civiles, otras de los Ingenieros Jefes, y otras 
ha estado reservada, como sucede ahora, á esa Dirección 
general.

De éstos diferentes procedimientos, el que dio mejores 
resultados fáé el segundo; y es natural que así sucediera, 
porque nadie como los Ingenieros Jefes de las provincias 
se encuentra en el caso de poder apreciar con más acierto 
las condiciones dé los aspirantes, que casi siempre salían 
de la clase de peones auxiliares y estaban por consiguiente 
instruidos en sus deberes, ni á nadie es dado conocer tam
poco con más exactitud los merecimientos y servicios de 
los peones existentes cuand© llega el caso de proveer las 
vacantes de capataces que ocurren.

Demostrada por la experiencia la bondad de este siste
ma, que por otra parte se ciñe al deseo del Gobierno de 
descentralizar los servicios en cuanto sea posible sin las
tim ar los intereses que está obligado á guardar, es natural 
que se ponga en práctica de nuevo; y ai efecto,

S. M. el Rey (Q. D. G.), teniendo en cuenta las razones 
expuestas, se ha servido disponer que ea lo sucesivo, y á 
partir desde esta fecha, el nombramiento de los peones 
capataces y peones camineros sea de la competencia de los 
Ingenieros Jefes de Obras públicas de las respectivas pro
vincias, los cuales, al proveer las vacantes que ocurran, se 
atemperarán á los preceptos del reglamento de 19 de .Enero 
de-1867 y á Jas demás disposiciones• vigentes sobre la pro
visión de empleos subalternos de ía Administración pú
blica.

De Rea!, orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
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efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos 
años. Madrid 14 de Febrero de 1881.

A L B A R E D A .

Sr. Director general de Obras públicas.

Excmo. Sr.: Con el fin de cubrir las vacantes que exis
tían en el Cuerpo auxiliar facultativo de Obras públicas, se 
dispuso por Real orden de 20 de Noviembre último la vuelta 
al servicio del Estado de los Ayudantes de la clase de cuar
tos que se encontraban en la situación definida por el párra
fo primero del art. 24 del reglamento orgánico del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos de 28 de Octu
bre de 1868. Esta medida, que pudo ser necesaria, y lo fué 
sin duda alguna, dada la distribución que tenía entonces, 
y aun conserva, entre los diferentes servicios de obras pú
blicas aquel personal, lastima en cierto modo los intereses 
de los individuos á quienes afecta, y al mismo tiempo pro
duce perturbación en las corporaciones, empresas ó par
ticulares con quienes aquellos servían, que de repente se 
ven privados del concurso de tales funcionarios, muy di
fíciles de reemplazar por las condiciones especiales de que 
están adornados. Si ia necesidad de tai resolución fuera 
absoluta, forzoso sería sostenerla, porque ante todo y sobre 
todo está el interés del Estado, y habría que prescindir de 
cualquiera otra consideración una vez que los Ayudantes 
de quienes se trata están en primer término obligados á 
prestar servicio en el Cuerpo á que pertenecen; mas si exa
minada con detenimiento la cuestión, resulta que por otros 
procedimientos pueden realizarse los mismos fines que se 
quisieron alcanzar con la Real orden de 20 de Noviembre 
antes citada, entonces no hay motivo para que continúe 
vigente, tanto más, si se tiene en cuenta que la coopera
ción que estos funcionarios prestan á las empresas ó par
ticulares para la ejecución de obras de interés general re
dunda en beneficio del Estado mismo, al cual importa 
mucho que tales obras no se lleven á cabo sin el concurso 
de un personal competente, y especialmente educado al 
efecto. Y que existen esos procedimientos no cabe dudarlo: 
con sólo distribuir de una manera más conveniente que 
hoy lo está el personal facultativo subalterno de Obras pú 
blicas, prescindiendo al hacerlo de todo interés que no sea 
el del servicio, se logrará que éste se realice de una manera 
útil para el Estado; y como además él concurso anunciado 
para cubrir vacantes en el expresado Cuerpo ofrece la pro
babilidad casi segura de que ingrese en el mismo en plazo 
relativamente corto un respetable número de Ayudantes, 
ninguna dificultad ofrece el que se deje á los que fueron 
llamados ai servicio del Estado en 20 de Noviembre del 
año anterior en la situación que tenían antes de aquella 
fecha, reservando á los que ingresaron ya por virtud de 
aquel llamamiento el derecho de volver á la misma, si así 
lo solicitaren.

En mérito á lo expuesto, S. M. el R e y  (Q. D. G.) 
ha tenido á bien derogar la Real orden de 20 de No
viembre último, disponiendo al propio tiempo que los 
Ayudantes de la clase de cuartos del Cuerpo auxiliar fa
cultativo de Obras públicas á quienes la misma se refiere 
y  que no hayan acudido aun llamamiento que en ella se 
les hizo, queden en la misma situación que tenían ántes de 
dictarse aquella medida, reservando á los que en su virtud 
se encuentren ya al servicio del Estado él derecho de soli
citar y obtener de nuevo la licencia ilimitada.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 14 
de febrero de 1881.

ñ ñ ALBAREDA.

Sr̂  Director general de Obras públicas.

M I NISTERIO DE LA GOBERNACION,

CIRCULAR.

Estando autorizado el Gobierno por el art. 130 de la ley 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército para determi
nar la época en que ha de hacerse la entrega de los solda
dos en las Cajas de las provincias, y  no considerándose 
por ahora de necesidad inmediata que se dé principio á 
dicha operación, por lo que hace al presente año, en i2  de 
Marzo próximo; & M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido man
dar que se suspenda la distribución de los cupos y la en
trega de los soldados del reemplazo de este año hasta 
nueva resolución del Gobierno.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 15 de Febrero de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador do ia provincia de.. ..

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

LEY DE ENJUICIAMIENTO CIVIL (1).

SECCION N OV EN A .

De los alimentos del concursado.

Art. 1.314. Si el concursado reclamare alimentos, el 
Juez le señalará ios que, atendidas las circunstancias, con
sidere necesarios, pero sólo en el caso de que, á su juicio, 
asciendan á más ios bienes que las deudas.

Ei auto concediendo ó negando alimentos tendrá el ca
rácter de interino, y será inapelable.

Art. 1.315. Del señalamiento hecho interinamente por 
el Juez se dará cuenta en la primera junta de acreedores 
que se celebre, la cual podrá aprobar, modificar ó suprimir 
los alimentos, teniendo en consideración las necesidades y 
circunstancias del concursado; pero no dejará de conce
derlos cuando no aparezca claramente que los bienes no 
bastan á satisfacer las deudas.

Art. 1.316. El acuerdo de la junta concediendo ó ne
gando los alimentos podrá ser impugnado por el deudor 
ó por los acreedores quq no hubieren concurrido á ella, y 
por los que hayan disentido y protestado en el acto del 
voto de la mayoría, si deducen su acción dentro de ios 
ocho dias siguientes ai del acuerdo.

La impugnación se sustanciará por los trámites esta
blecidos para los incidentes, debiendo litigar unidos y 
bajo una dirección los que sostengan ia misma causa, y 
pudiéndose ampliar hasta 30 dias' ei término de prueba, si 
no bastase el que concede el art. 753.

Art. 1.317. Mientras esté pendiente el juicio de a li
mentos, el concursado los percibirá si el Juez ó la junta 
los hubiere concedido. No se le concederán, si el Juez y la 
junta hubieren estado conformes en negarlos.

Cuando entre la cantidad fijada por el Juez y la de la 
junta hubiere diferencia, se estará por la que la última hu
biere señalado.

TÍTULO XIII.
DEL ORDEN DE PROCEDER EN LAS QUIEBRAS.

Art. 1.318. Conforme á lo prevenido en el art. í.°  del 
Código de Comercio, reformado por la ley de 30 de Julio 
de 1878, todo comerciante, aunque no se halle inscrito en 
la matrícula de su clase, que se constituya en estado de 
quiebra, quedará sujeto á los procedimientos que para este 
caso se establecen en dicho Código y en el presente título, 
sin que pueda someterse á los ordenados para el concurso 
de acreedores.

Los Jueces no darán lugar á la declaración de concur
so que se solicite, y decretarán la de quiebra respecto de 
los que se hallen en dicho caso.

Art. 1.319. En todo lo que no esté previsto y ordenado 
en el Código de Comercio y en este título sobre el orden 
de proceder en las quiebras, se aplicará lo establecido para 

; los concursos en el título anterior, cuyas disposiciones se 
considerarán como supletorias del presente.

• Art. 1.320. En las quiebras de las Compañías de ferro
carriles, canales y demás obras públicas análogas subven
cionadas por el Estado, se observarán los procedimientos 
especíales, ordenados por la ley de 12 de Noviembre 
de 1869.

Art. í.32í. El procedimiento sobre las quiebras de los 
comerciantes se dividirá en cinco secciones, arreglando, 
las actuaciones de cada una de ellas én su respectiva pieza 
separada, que se subdividirá en los ramos que sean necesa
rios para el buen órden y claridad del procedimiento y 
para que este se curse con la rapidez posible, sin entor
pecerse por incidentes que no puedan sustanciarse á 
1% vez.

Art. 1.322. La sección primera comprenderá todo lo 
relativo á la declaración de quiebra, las disposiciones con
siguientes a ella y su ejecución, el nombramiento de los 
síndicos é incidencias sobre su separación y renovación, y 

; el convenio entre los acreedores y el quebrado que ponga 
término al procedimiento.

La segunda, las diligencias de la ocupación de bienes 
, del quebrado y todo lo concerniente á la administración 
de la quiebra hasta la liquidación total y rendición de 
cuentas de los síndicos.

La tercera, las acciones á que dé lugar la retroacción 
de la quiebra sobre los contratos y 'actos de administra
ción del quebrado precedéntes^á'su declaración.

La cuarta, el examen y reconocimiento da los créditos 
contra la quiebra, y la graduación y pago de los acree 
dores.

La quinta, la calificación de la quiebra y la rehabilita
ción del quebrado.

SECCION PRIMERA.
Declaración de la quiebra.

Art. 1.323. La declaración formal del estado de quie
bra podrá solicitarla el mismo quebrado, ó cualquier acree
dor legítimo cuyo derecho preceda de obligaciones mer
cantiles.

Art. 1.324. La exposición del comerciante que se mani
fieste en quiebra ha de presentarse arreglada y documen
tada conforme á las disposiciones de los artículos d.017, 
1.018,1.019, 1.020,1.021 y 1.022 del Código de Comercio.

De otro modo, no se le dará curso, ni aprovechará al in
teresado su presentacipn para que se le tenga por cumpli
do con la obligación que le impone el árt. 1.017 del misino 
CódigO.  ̂ .'.-i--,-- A

Art. 1.325. El acreedor, que solicite la declaración de 
quiebra de su deudor estará, obligado* á  acreditar ante to 
das cosas su personalidad con e l testimonio dé'lá ejecu
ción despachada á su instancia contra el mismo deudor, ó 
con documento fehaciente de su? crédito, con cuyo pvévio

(4) Yéas® la Gaceta de ayer*

■ requisito se le admitirá la prueba que presente sobre los 
extremos comprendidos en el art. 1.025 del Código de Co
mercio.

Probados estos en forma suficiente, hará el Juez de pri
mera instancia la declaración de quiebra sin cu-acion ni 
audiencia del quebrado, acordando ias demás disposicio
nes consiguientes á ella.

Art. 1.326. Si el quebrado hiciere oposición al auto de 
declaiación de quiebra dentro del plazo que íiju ei artícu
lo 1.028 del Código de Comercio, se formará expediente se
parado sobre ella, por cabeza deí cual se pondrá la solici
tud y justificación del acreedor y testimonio de nicho auto.

El quebrado podrá ampliar, en vista de estos anteceden
tes, los fundamentos de su oposición; y al efecto, si lo hu
biere pedido en el escrito en que la hizo, se le entregará ei 
expediente por término de tercero dia.

Art. 1.327.  ̂ De la oposición y de su ampliación, si el 
quebrado la hiciere, se conferirá traslado al acrecido!*, y por 
el mismo auto se recibirá el incidente á prueba por térmi
no de veinte dias improrogabies, dentro de los cuales se ad
mitirán á ambas partes las alegaciones y probanzas que 
les convengan, conforme ai art/í.031 del Código.

Art. Í.3z8. Los acreedores que coadyuvaren la impug
nación de la reposición del auto de quiebra usarán de su  
derecho en el estado que tenga el incidente cuando se per
sonen en jos autos, sin retroceder en el procedimiento.

Art. 1.329. Si el acreedor conviniere en ia solicitud del 
quebrado, el Juez acordará en la primera audiencia ia re
posición del auto de declaración de quiebra.

Lo mismo se hará á instancia del quebrado, conforme 
al art. 1.032 del Código, si no se hubiere impugnado aque
lla en ios ocho dias siguientes después de habérsele con
ferido el traslado al acreedor.

Art. 1.330. Trascurrido el término de prueba, se proce
derá del modo prevenido en los artículos 755 y siguientes 
de esta ley.

La sentencia que se dicte será apelable en un solo efec
to, conforme á lo que ordena el art. 1.031 del Código de 
Comercio.

Art. 1.331. Si se dejara sin efecto la declaración de 
quiebra, se practicará lo prevenido en el art. 1.167 de esta 
ley para reintegrar al deudor en sus bienes, papeles, libre 
tráfico y demás derechos.

Art. 1.332. La acción de daños y perjuicios que, según 
el art. 1.034 del Código, compete ai quebrado repuesto con
tra el acreedor que hubiere instado ó sostenido la declara
ción de quiebra con dolo, falsedad ó injusticia manifiesta* 
se ejercitará en el mismo expediente de reposición, sus
tanciándose por los trámites dei juicio ordinario de mayor 
cuantía.

Art. 1.333. El Juez, al dictar el auto de declaración de 
quiebra, hará el nombramiento de comisario de la misma* 
el cual recaerá eu. un comerciante matriculado, y acorda
rá lo demás que previene el art. 1.044 del Código.

Si en el lugar del juicio no hubiere comerciante ma
triculado idóneo para el cargo de comisario, el Juez de pri
mera instancia ejercerá las funciones que, según el artíeu- 
lo lO lf id e l Código, corresponden á dicho cargo, excepta 
las del núm. 4.® y demás que en los concursos son propias 
de los síndicos ó del depositario.

Art. 1.334. Sin perjuicio déla reclamación del quebra
do contra el auto de declaración de quiebra, inmediata
mente que éste se d icte, se comunicará al comisario su 
nombramiento por oficio del Juez de primera instancia, y 
procederá aquel á la ocupación de los bienes y papeles de 
la quiebra, su inventario y depósito, ejecutando todo ello 
conforme á lo prevenido en ios artículos 1.046, 1.047 y  
1.048 de dicho Código.

Art. 1.33o. Para el arresto del quebrado se expedirá 
mandamiento á cualquiera de los alguaciles del Juzgado* 
arreglado al párrafo segundo del art. 1.044 del Código de 
Comercio, en virtud del cual requerirá ei ejecutor por anl¿ 
el actuario al mismo quebrado para que en el acto preste 
fianza de cárcel segura en la cantidad que el Juez huoiere 
fijado. Si lo hiciere con persona abonada ó dando fianza 
hipotecaria ó en metálico, quedará el quebrado arrestado 
en su casa; y en su defecto se le conducirá á la cárcel, e x -  
pidiéndose el correspondiente mandamiento al Alcaide que 

. haya de recibirlo.
Art. 1.336. Para determinar la cantidad y calidad de 

la fianza, las obligaciones del fiador y el modo de hacerlas 
efectivas en los casos en que proceda, se estará á lo pre
venido para estos casos en la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

Art. 1.337. La fijación de los edictos en que se publi
que la quiebra se hará por ei actuario, poniéndose en los 
autos diligencia que lo acredite, con expresión del dia y  
lugar en que se hubieren fijado.

Para que tenga efecto en los demás pueblos donde el 
quebrado tenga establecimientos mercantiles, se dirigirán 
los edictos con oficio á la Autoridad judicial respectiva de 
cada uno de ellos, exigiéndoles la devolución de dicho 
oficio con diligencia á su continuación de haberse fijado 
aquellos, todo lo cual se unirá á los autos.

Además de los periódicos oficiales de la plaza ó de la  
rovincia, en que deberán publicarse los edictos según la 
isposieion 5.a deí art. 1.044 del Código, se insertarán tam

bién en la G a c e t a  b e  M a d r id , cuando el Juez lo estime 
: conveniente, atendidas las circunstancias de la quiebra.

Art. 1.338. Para ja retención de la correspondencia del 
: quebrado se dirigirá oficio al Administrador de Correos, 

previniéndole que la ponga á disposición del Juzgado.
Árt. 4.339. El quebrado, su apoderado, si lo tuviere, ó 

el sujeto a cuyo cargo hubiere quedado la dirección de sus 
negocios, en el caso de haberse ausentado ántes de la dec
eleración de quiebra, será citado en una sola diligencia á 
fin de que concurra diariamente, ó en los dias que se fijen, 
al lugar y á la hora que. el comisario designe para la aper
tura de ia correspondencia.

No concurriendo á la hora de la citación, se verificará 
por el comisario y el depositario.

Art. i .340. La solicitud del quebrado para su soltura,
I alzamiento de arresto ó concesión de salvo-conducto, no
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strá admisible hasta que el comisario haya dado cuenta al 
Juez de haberse concluido la ocupación y el examen de 
todos los libros, documentos y papeles concernientes "al ¡ 
tráfico del quebrado.

Art. 1.341. En su caso y lugar se acordarán en esta 
pieza de autos las disposiciones previstas por los artículos 
i.060 y 4.061 dei Código de Comercio,/

Art. i . 34%. El comisario presentará al Juez el estado 
dé los acreedores del quebrado.que ha debido formar en 
los tros dios siguientes á la declaración de la quiebra, y en 
vista de é), y teniendo en cuenta lo prevenido en el artíeu-; 
lo 4.06% del Código, reformado por la ley de 30 de Julio 
«te 1878, se fijará el día para la celebración de Ja primera 
junta general, convocándose á ella á los acreedores en el 
raodc* que previene el art. 1.063 de dicho Código.

Si hubiere acreedores cuyo domiciliase ignore, serán 
citados por edictos en la forma prevenida en el ar.t. 1.197
de esta jey. . , , , ' j  . «

Art. 1.343. La citación del quebrado para Ja junta se 
Jmrá por cédula en la forma prevenida por los respectivos- 
«artículos de la presente ley. . ••• ■ ■ :

Art. 1.341. Para la celebración de la junta general de 
acreedores, se pasará ai Comisario esta pieza de autos* con 
todas las demás, en el estado que tengan, y se tendrán pre
sentes ai tiempo de su celebración para dar á aquellos en 
« i  acto las explicaciones que pidan sobre lo que resulte de 
todo lo obrado hasta entonces. , -

Art. 1.34o. El comisario examinará los poderes de los, 
que concurran ála junta en representación ajena, y se prac
ticará lo que para este caso y el de que ios apoderados lle
nen más de una representación se previene en el art. 1.137
de esta ley. ?

Art. 1.346. La junta para el nombramiento de los tres 
síndicos que previene el art. 1.068 dei Código, reformado 
por la ley de 30 de Julio de 1878, se celebrará con los acree
dores que concurran, observándose cuanto se dispone en 
los artículos 1.067, 1.039 y 1.070 del misino Código, tam
bién reformados por dicha ley.

Hechas las dos votaciones nominales que establece- el 
4.069, se extenderá un acta circunstanciada, que se leerá 
antes de levantarse la sesión, y la firmarán el comisario, 
el actuario, los acreedores concurrentes y el quebrado, ó 
quien le haya representado en ella.

Art. 1.347. El nombramiento de síndicos podrá ser im
pugnado ante el Juez en el término, por las causas y en la 
forma que se determinan en los artículos 4.%%0 al 4.%%4 de 
esta ley.

Art. 1.348. Cuando por abusos en el desempeño dé la 
sindicatura solicite un acreedor la separación de algún sin
dico, el Juez, en vista de los hechos en que aquel se funde 
y  de la justificación que acompañe ó dé de los mismos, y 
oído préviamente el comisario, resolverá lo que estime 
conveniente.

Lo mismo hará si fuere el comisario quien promoviere 
la separación. Sobre los hechos determinados ért que éste 
la  funde, tomará el Juez instructivamente las notieiás; que 
estime oportunas, y en vista de ellas y de lo que resulte de 
Ja pieza de administración, acordará lo que crea: más con
veniente á los intereses de la quiebra.

Art. 1.349. Las providencias en que se acuerde la se
paración de algún síndico por motivos que no constituyan 
delito ni falta, tendrán el concepto de administrativas, sin 
«que paren perjuicio á la buena opinión y fama del sepa
rado, y se llevará á efecto sin admitirse recurso alguno 
contra ellas.

SECCION SEGUNDA.

Administración de la quiebra.

Art. 4.360. Por cabeza de la pieza relativa á esta sec
ción, se pondrá testimonió del auto de declaración de quie
bra, sin otro antecedente, Uniéndose á coUtinuacion el ih- 
ventario que debe formarse de todo el haber de ella exis
tente en el domicilio del quebrado, con arregló a1 los nú
meros 3.*, 4 ° y 5.° del árt. i .046 del Código de Comercio. , 

Art. 4.351. Para la ocupación, inventario y depósito de 
bienes de la quiebra que se hallen en distinto domicilio, se 
expedirán los exhortes convenientes á los Jueces respecti
vos, poniéndose nota de haberse verificado. Éstos deberán 
remitir originales las diligencias que practiquen en su cón- 

secuencia; y venidas, se unirán á los autos.
Art; 4.35%. Pará toda extracción que te haga de los al

macenes ó del arca dél depósito de efectos, dinero, letras, 
pagarés y demás documentos de crédito pertenecientes á la 
jaqasa, precederá providencia formal del comisario, cuya 
^ jecic ion  se hará constar por diligencia, que firmarán éste, 
ei depositario y el actuario. »;  ̂ v

Art., 1.353. Con la propia formalidad se procederá pára 
hacer ingresos de caudales en la misma arca, eh la cuál* 
sólo se conservarán los qée sean necesarios para las aten
ciones He Ja quiebf^ depositándose el metálico restante y 
Jos efecños públicos en el establecimiento aátotaí^o' por e l! 
Gobierno para esta clase de depósitos.

Art. 1.354. Los permisos que dé el* comisario para las 
ventas urgentes de los efectos de la quiebra, ó para los 
gastos indispensables que hayan de hacerse para Su Conser
vación, han* de acreditarse también e » providencia formal 
Á  consecuencia de reclamación del depositario.

Art. i .355. Del nómbramiento íé  lossíadicosl éu acep
tación y juramento se pondrá testimonio en eáta pieza, 
acordándose en seguida la formación dei inventario gene
ral y  entrega á ios mismos del haber y  papeles de la qoie- : 
bra, en la forma prevenida por Jos,artículos 4.0.79*1.080 

1.081 del Código- , 4 , . ; h . :
Árt. 1.356. fíq fcl exámen é impugnación fie Jas cuentas. 

presentadas por él depositario se procederá segunel érdep. 
establecido para este asunto eri ei juicio de 
v io  el informe del corn/sariQ.' -r-vj ^/p.r5: r

Art. i .357. También se observará loqpe en dÍ$ho ¿uicip- 
se halla dispuesto respecta á los gastos precisos; par¿;cubcjfr 
Jas atenciones de la quiebra. .En cuanto á los/ga^tos extraor
dinarios que propongan los s¿a4jco% el í w  .¿©vio* autori*^ 
zará sin que ios $1 1
jpóvios ies iijformes^xtrjajudioifidésque eonveftten~,

tes. Cuando estos gastos no excedan de 503 pesetas, bas
tará la autorización dei comisario.
; Art. 1.358. En el justiprecio y venta del caudal de la 
íiquiebra, según la diferente calidad 4 f e^btos mercantiles, 
¡bienes muebles de otra clase y bienes raíce¡>, se estará á lo 
que prescriben los artículos 1.084,4.085,1.086,1.087 y 1.088 
del Código.

A rt  1.359. Todos los acreedores de la . quiebra, y el 
;mismo quebrado, serán admitidos á ejercer la acción que 
concede el art. 4.089 del Código con0fa los síndicos que 
comprarán ó hayan cómpra lo efectos de la quiebra.

•Las. reclamaciones dé' esta especie se harán en ramo se
parado, sustanciándose por los trámites establecidos para 
los incidentes, y sin perjuicio de la responsabilidad crim i
nal en que los síndicos puedan haber incurrido.

Art. 1.360. Para toda transacción que hayan de hacer 
•los síndicos en los pleitos pendientes sobre intereses de la 
quiebra, precederá auto del Juez, dictado á propuesta del 
comisario, en que se lijarán las bases de la transacción.

Art. 1.361. En un cuaderno separado, anejo á esta pieza,
{ se pondrán por diligencia, que firmarán el coniisario y los 
¡síndicos, las entregas semanales qhe se hagan en el arca 
de depósito de jos fondos que se vayan recaudando, dando 
fé el actuario de su ingreso en la nciismá arca.

Igual formalidad se observará para la extracción de las 
,partidas que en virtud de libramientos dél mismo comi
sario se saquen de ella, y dé las que se deposite en el es
tablecimiento público. •' : :

Art. 4.36%. De las exposiciones qué hagan los acreedo
re s  con vista de los estados mensuales que deberán préséh- 
* tar -los síndicos sobre el estido de la administración de la 
quiebra, se dará conocimiento al comisario, y cori su in
forme acordará el Juez las providencias qjue hallé conve- 
niébtes en beneficio de la masá.

Art. 4.363. Las providencias que el comisario acuérde ‘ 
sobre la administración de la,^quiebra en desempeño de sus 
atribuciones podrán reformarse por el Juez á instancia dé 
Jos síndicos ó de cualquiera dedos^ihtereáadóf én élla, en 

; lo cual se procederá de plano con vista dé la reclamaeión 
que se presente y de lo que sobre ella infoéaie él comi
sario.

Art. 4.364. Las cuentas que den los síndicos de su ad
ministración corresponderán también á esta pieza de au- 

Hos* en la que se procederá á su examen, con arreglo á las 
disposiciones de Jos artículos 4,434 y 4.135 del Código; y' 
si sé dedujeren agravios contra ellas* tanto por acuerdo de 
 ̂la junta de acreedores, coího por .el quebrado ó, algún aeree-, 
dor particular, se sustanciara esta demanda por los trámi
tes del juicio ordinario en esta misma pieza de autos si 
estuviere evacuado todo lo concerniente á la administra
ción de la quiebra, ó en ramo separado si no estuviere con
cluida la liquidación de esta.

Art, 4.365. Las repeticiones de ^acreedores ó del que- 
fbrado contra los síndicos por Ip^.&pps^y .pgrjuicios.can- 
fsafios á la xnása, po£ fraude, jmalvetó§(^Oí¿ o nógligqnpía 
^culpable, sé' deducirán y éu staú p ia r^en ^n iq  separado, , 
dependiente de esta pieza de autos, siguiéndose en, la sus- 
tanciacion los trámites.del juicio ordinario..

SECCION TERCERA.

Bfectos de la retroacción de la quiebra. 

Art. 1.366. La personalidad para pedir la retroacción 
de los actos que en perjuicio de la quiebra haya hecho el * 
quebrado en tiempo inhábil, ó que por su carácter fraudu
lento puedan anularse, aun cuando se hubieren hecho en 
tiempo hábil, residirá en ios síndicos; conío representantes 
de la masa de acreedores ée la qmebra y administradores 
legales de su haber.

Art. 4.367. Si los acreedores observasen alguna orai- 
; sion en esta parte, se dirigirán al comisario, quien, toman
do conocimiento de los antecedentes, dará las disposiciones: 
■necesarias para que se ejerciten las acciones de la masa; y 
;si no lo hiciere, podrá llevar eh^edlamante sU queja ai Jifez 
de la quiebra* -b ■

Art. 1.368. Los síndicos están obligados áformar, den
tro de ios diez dias inmediatos á habérseles hecho la«en^ 
traga efe los libros y papeles de la quiebra, los estados^si
guientes: ' ; v'-'-íV

Uno de los pagos hechos por el quebrado en ios quince 
dias precedentes á la declaración de quiébra por deudas y 
obli gaciones directas, cuyo> veñ.qiüiiento? fuése postérior & ' 
estas. = • ; ^
¡ r Otro de loá contratos celebrados en los treinta diás i n 
teriores á la declaración de quiebra, que en el concepto de* 
fraudulentos queden ineficaces dé derecho con arreglo 
¡artículo 4.039 del Código de Comercio/■y  de las donaciones 
*entre. Vivos que se encuentren comprendidas «u fa  disposi-  ̂
bion del 4.040.  ̂ 4
l Art. 4.369. Los estados dequetm ia él artículo^aíntmor 
íse comprobarán y visarán por el comisario,-Ota Ciiyó re* 
¡quisito dirigirán los síndicos á los interesados sus recla- 
maciones extra judiciales pará otítenéi* el reintegro á la 
masa de lo que á esta pertenezca; y si aquellas fueren in
eficaces, acudirán á los medios dederechQ qpe correspondan 
según el objeto ñe cada réclamacipn, con la (prpvia.autori
zación defeómisarió. ' 7'- .
í Art. 4370. También formarán los síndicos otro éstadp, 
¡de los contratos hechos por el quebrado que se hallen en 
alguno dé Jos cuatro casos comp rendí ¿os en el art 4.041 ¡ 
Üel ÉÓdigq^;Jiácíendo las ayedgu^óipr^s oportuna^ paráv 
bercíqrarsé dq si qn s\x otorgam pnífiip íciyi^o fp au d ^ y  : 
hallando dá̂ o.s para probarlo en alguirp cje efios, fia^n  
exposición iqótiyada iaLcomisarip, quien, keufyfs^a 
V ae loque resujtó de las inVestigacjLonpsque haga por ¿ u ' 
parte, acordará ó áéhegará íá autorización para quedos 
síndicos entibien la^<demaridjis qgya incoación hu-hi^en 
irópaéstQ e|i djclia é^pó¿icionf; .. .J ». . mú<?m
f Árt. i 374 * Las ̂ eiqandas que Jos;síndicos ^ntabjqrenJH 
|obrc ^plicÁ^ion del (a r t j . ; i g p  de Qaniefpjp^" 
|e preseijfévpp¡ |g^npan^das

Sorediié haoéísf jieClío el pago en tiempo inhábil, y qué 
a obligación no había vencido hasta después de 4á déctá- 
acion de la quiebra. Eu caso necesariofodrta¡k s  indicóte

preparar su aceion con la confesión judicial del deudor.
Art. 4.37%. La pretensión de los síndicos y los docu

mentos que la acompañen se eornunic&rán al demandado 
; por tres dias, dentro de los cuales expondrá este lo qua 
crea convenirle.

Art. 4.373. No contestándose la demanda por el deudor, 
ó si en la contestación no se desvaneciere la prueba de los 
síndicos, se le condenará á la devolución.

Art. 1.374: Si por la contestación dél deudor él Juez ha- 
liare mérito para recibir el incidente á prueba, lo acordará 
por término de ocho d ias, irnprorogables; y cumplido, se 
fallará dicho incidente por los trámites establecidos en los 
artículos 755 al 758 de esta ley.

Art. 4.375. Para reintegrar á la masa de los bienes 
extraídos de ella por contratos que hayan quedado inefica- 

■ ces de.derecho en virtud de las disposiciones del art. d.039 
¡ del Código de Oóniercio, se procederá por los trámites del 

interdicto de recobrar, justificando los síndicos,por la es
critura deí misnao contrató, nállársé este en el caso de 

; la ley. ■ ' ■ ■í,;5;':v
-Art. 1.376. Las providencias dictadas para la aplic'a- 

; cion de ios artículos 4.038, 4.039 y  1.040 del Código de Co- 
; mercio, se ejecutarán aunque, se interponga recurso de 
- apelación.

Art. 4.377. Lás demandas de ntilidad ó dé revocación 
 ̂de los c o n tra te  hechos por el quebrado en fraude de los 
acreedores, se sustanciarán en el ju icio declarativo que 
corresponda á sü cuantía, y en el Juzgado á quien competa ' 
su conocimiento.

 S E C C I O N  C U A R T A .

 ̂ Examen, graduación y  pago de los créditos contra la quiebra.

A rL  4.378. Se pondrá por cabeza de la pieza dé autos  ̂
¡ correspondientes á  esta sección eb estado general de \ m  

\ acreedores dé la qu iebra,^ á continuación el Juez dictará 
í providencia, prefijando el término dentro deí cual hayan.
I aquellos dé presentar á los síndiéos, iós títulos justiílcati- 
\ vos de Sus créditos, y el dia m  que sé hubiere dé celebrar 
l la junta para su exim en y recpnocim ienfep arreglándó^ 
jeste ;señalamientQ a lo prevenido en el art. 4.401 dei Có- 
digo de Cpipercio. ;  ̂ j H •

' L á  cíféhlación aé' esía disposición á los acreedoras se 
hará constar en los autos por oficio de los síndicos al co- 

; misario, y su notoriedad por edictos é inserción en los pfe- 
riódicQSi por diligencia del actuario. : u ■  ̂ -

; • Art. 4.3.79. £4 acumulación al juicio;desquiebra 4c lo& 
pleitos^ pe lidie.1 tos ó que se promuevan contra Ja masa, se, 
acomoaará á las reglas establecidas para este caso en el 
ju icio  de cóncursor 4 ^   ̂ ; ' ; ;" ;,í :!r;-

A rt. 4.380. Hechas todas las operaciones que para la 
justificación-y ¿ ^ á m en  de los créditos: prescriben los ar
tículos 4.40%, 4.103, 4.404 y 4.105 del Código fie Comercio, 
si algüiío dé los acréeáores, ó el ^uel?radQ}t>fq¡J4uviereix por 

f agráviáflós d é fa ^ P o lu c ió n lá ^ ^  jiiñ^,'|óid¥áh usar de iñ  S derepho ante el Juzgado dér^
1 tpo¿cM . -  : * t e h

Art. 4,381. Las demanfias 4®r.4os acreedores, así sobre* 
reconocimiento de créditos, como.¡de., agravios en su gra
duación, sé' acórñodaráñ aLprocédíníiéiító .establecido en el 
ju icio de concurso. ;

  SECCION QUINTA. 

Calificación de la quiebra y  rehabilitación del quebrado.

!: Árt. 4.38%. La pieza de autos correspondiente esta
sección, empezará con el informe que el pom isario debe 
dar al Juez de priinéra instancia, sobre do* que resulté del 
rccénoeiniiénto dé 4ós libros y  papélés del1 quebrado acerca 
de los capítulos que deben servir de bases ,pa¿ra la califica^ 
cion de la quiebra, conforme al art. 4438 del Oódigo^dá 

iCom ércio. ’ , 5f , ,
I ‘ Art. 4^83: Los síndicos^dentro de jos  J 5 (lias siguien
tes á sü nombramiento, presentarán ^á4 fposíción: a que se 

s refiere «el art. 4H40 . debQódigOf tó^uaUSé pasará, con Icé 
5autp?, f l  Prom otor fiscal. > >\ u

¡ Tanto lp^síndicos en su expqsiciQP como. elFfrom otor 
¡fisóáí éií su censura, dedacirán pretensión formal sobre la 
{calificación dé la quiebra; y  unidas ' i  los autos, se entre- 
garáñesioraá^queteado^^por término de séis dias para que 

§cóntes^?áí#quefla solicituíL . ^
¡ A rt. 4.384. No usando el quebrado de la com unicación . 
^de autos, ó en el caso de que lob devuelva sin oponerse á la  
Jpretension de Jos Síndicos ó del Promotor, el Juez llam ará 
Jos autos á la vista y  hará la .'C a fific^  que estim a 
¡arreglada á derecho, según lo que resulte de "esta pieza de 
lautos y  de la deolagacion:4e,quiebra tendrá también
fpresente. ¡ - ■ -. * ' ...

! A rt. 4 385. jS^^lqqebradQ .h m ie r^ ^ o s ic ló n  á la p *e- 
jtension de los* áíndiébsJ3 hél ^jpcmoté^lSáéáfi^e recibirán 
lá prueba los autos y se coptinuará su sustanciacion hasta 
idicwar sentencia por los trámites ¿establecidos en esta ley 
¡para los, incidentes, puáiehdo prorogarse el término de 
^prueba, si Jas partes lo pidieren, hastá el máximum de 40 
ídias que señala e^art. 4.14% dejlJJódigo. , , ¿ f ¿
! ? L a  síhtéhbiá que recaiga será apelable en ambos éfec-^’ 
p«os,féjecutándosey no obstante, t o  éuáritóA lá libertad d B a 
quebrado, si en ella se. hubiere decretado.: , ^ *
; A rti Ü.386. En la áeritencia y s í  ejecución se procederá 
en la forma prescrita por el art. 4.443 dél Códigó. *

Cuando del ó^pedie^te de ca lificación ;̂ resultaren mérwi. 
tos para calificar la quiebra defrafidulepta, ó de.alzámien*^ 
íta^tJhete - mand-árá"sacar, teátimóñia de Jo necesario, par&' 
^proceder qriminalmóhte contraéiquebrado, mí *
 ̂ Contra este acuerdo no se dará i;ecurso alguno. s . 
j ^Art^i.SS?. LosJsíridicósnoha^áh gestión:alguna, bajo 
ésta representación, en la causa éritóiináj que ’&e s igw ^ l^  
quebrado de tercera, de cuarta ó de? quint^ clf^q, sino por 
pc^eVdo déJá junta general de acreedores. ‘
¡ ^lEJíqueldeiestoshse eii’íaqueLjálo*0!̂ ée 
|e competan <oon arregló á las ,  ̂̂
pus propias expensas, sin repetición, en mnguñ caso, con
tra la masa por las resultas del juicio.
^ Art. 4.388. Las instancia  de ks quebr^j|QS)pjap.,SiU0e ^  
piabilitaclon, se in a tru irtn ^co iil uso el ju icio  de caíiiiaa^



Gaceta de Madrid.=Núm.   47. 16 Febrero de 1 8 81. 453

clon, en la misma pieza en que este se haya ventilarlo, pre
cediéndose en ella según está prescrito en el tít. X I, lib. IV 
de! Código de Comercio.

Luego que el Comisario evacúe el informe que ordena 
el art. 1.1*73 del mismo Código, se comunicarán los autos 
al Promotor fiscal para que emita su dictamen sobre si 
procede la rehabilitación, y sin más trámites dictará el 
Juez la resolución que estime justa, con arreglo á dicho 
artículo.

El auto que recaiga será apelable en ambos efectos.

SECCION SEXTA.
: Del convenio entre los acreedores y el qusbrad®.

Árt. 1.389. Conforme á lo prevenido en el art. 1.147. del 
Código de Comercio, reformado por la.ley de 30 de Julio 
de 1878, no se dará curso á ninguna proposición de conve
nio entre el quebrado y  sus acreedores, q u e ; se presente 
ántes de hallarse terminado el examen y reconocimiento 
de los créditos y de haberse hecho lá calificación, de la 
quiebra.

Art. d.390. Luego que llegue el ju icio al estado que se 
indica en el artículo anteri’o í, si la quiebra no hubiere sido 
calificada de tercera, cuarta ó quinta clase, el Juez acce
derá á la .solicitud del quebrado ó de cualquiera de dos 
acreedoras, que tenga por objeto la convocatoria á junta 
para tratar dé convenio. ,

Dicha solicitud deberá contener los requisitos expresa
dos en el art. 1.304 de esta ley.

Art. 1.391. Tam bién: podrán aplicarse á estos procedi
mientos .las disposiciones de los artículos 1.307 al 1.311 de 
la presente ley. ;

Art. 1.392. Respecto á la celebración de la j unta extra
ordinaria para tratar del convenio é impugnación de sus 
acuerdos, se estará á lo prevenido en los artículos 1.15^ y 
siguientes del Código de Comercio.

Art. 1.393. No se admitirá oposición do paité de los 
acreedores que por el acta déla junta resultare haber asen
tido en ella al convenio. ;

■ Art. 1.394./, De lá üpóstóion qué presentaren los acree
dores disidentes, ó los~ que ño hubieren concurrido5'á  la 
junta, se dará audiencia" al quebrado y á los síndicos,"re
cibiéndose á ia vez el incidente á prueba por el término 
improrogabie de 30 dias, dentro de los cuaies alegarán y 
probarán con citación contraria lo que les convenga, tanto 
las partes litigantes corno cualquier otro acreedor que pos
teriormente se presentare á coadyuvar-la oposición.

A r t .1.395. Trascurrido el término de prueba, se proce
derá como se/previene en ;los artículos 755 y siguientes 
de está ley. b . /^ / / / .L ;  . . ; /

/La ¿entencia que recaiga será apelable en un solo efécd 
ÍG,/fiéyándola á icmmplimiehtp éntre el deudor y  los aeree- 
dó¥§f§ue acepten el convehib* sin perjuicio de lo que sé 
reshelva en la segunda instancia, com o se ordena en el 
artículo 1.158 del Código, reformado por la ley de 30 dé 
Julio de 1878.

Árt. 1.396. Si en el término de los ocho dias que señala 
él art.l l . 157 del Código, no se hiciere oposición al can- 
veiüóf; llamará él Juez lqs aútos , y en* vista de la pieza 

^é^aracion quiebra y dé la  de su ealiíicáeion, ré^oL 
’fé íf/lü ; que corresponda, con arreglo á lo que previene él 
áHíéulo 1.159 del mismo pódigo \

TÍTULO XIV . 
; DELOS EMBARGOS PREVENTIVOS,

Y- DEL ASEGURAMIENTO DE LOS BIENES LITIGIOSOS.

SECCION PRIMERA.
\ De los embargos preventivos.

Árt. 1.397. Corresponderá á los Jueces de primera in s
tancia decretar los embargos preventivos, cuando se pidan 
para asegurar el pago de una deuda que exceda de @50 
¿pesetas. ' - /
/  la deuda no excediere de esta cantidad, podrán de
cretarlo los Jueces municipales, si se pidiere al tiempo de 
proponer la demanda reclamando el pago de aquella. ; /  

Art. 1.398.y N o  obstante lo  dispuesto en el artículo án7 
terjpr, en los casos de urgencia, aun cuando la deuda ex - 
ceda de 250 pesetas, podrá también acordar el embargó pre
ventivo el Juez municipal <M pueblo .en que se. hallen ios 
feiehés que hayan de embargarse, según* se previene en la 
regla 12 del art; 63; pero heého el embargo, remitirá in 
mediatamente las diligencias al Juez de primera instancia, 
el cuál podrá acordar, á instancia de parte, ia subsánáóíón 
de cualquiera falta que se hubiere cometido.

Art. 1.399. Procederá el embargo preventivo, tanto por 
deudas en metálico como en especie.

 ̂ En este segundo caso fijará el actor, bajo su responsa
bilidad, para los efectos del embargo, la cantidad en m etá
lica  que reclame, calculándola por el precio medio qué 
"ténga la especie en el mercado de la localidad, sin perjui
c io  de acreditar después este extremo en* el ju icio  corres
pondiente. * v -
: Art. 1.400. Para decretar el embargo preventivo será

■necesario;' - ...............  ............ ' ’ j ; -
1 ,  Que con la solicitud Sé presente un documento del

que resulta la existencia de la deuda.
2.° Que el deudor contra quien se pida se halte én uno 

de los casos siguientes:
Qh© sea extranjero no naturalizado en España.
Que aunqhe'sea españéí Ó’ -Extranjero naturalizado, no 

ten;|a domicilio conocido, »ó bienes raíces, S un establecí- 
miéntó agrícólá, índustriai'Ó'mercantil en el lugáF doiide 
^^ésponda^enaandarle justicia eí pago de la^ éW ía .1 
i :Que, aun; teniendo laém%j§nstanciáá qué >acabáñáé e x 
presarse, haya desaparecido de su domicilio' Ó Estableci
miento, sin ¿dejar persoáá/álguna al frente de éí; y  «si la  
hubiere dejádí>,í que ésta ighbre su residencia; ó que "se 
éculte, ó exista motivo racional para creer que óeu ltaW ó 
maj^áratará sus bienes en daño de sus acreedores. ’

Árt. 1.401. S\ el título presentado fpese ejecutivo, podrá 
desde luego decretarse el embaryo preventiv*!' ’ tl '' 1 ' 

Si p>;Io fuere sia;̂ Ljréc^nociiaientó de la firma déí deu

dor, podrá también decretarse de cuenta y riesgo deí que 
lo pidiere.

En el caso de que el deudor no supiere firmar y lo hu
biere hecho otro á su ruego, podrá igualmente decretarse 
el embargo preventivo de cuenta y riesgo del acreedor, 
siempre que citado aquel por dos veces, con intervalo de 
veinticuatro horas, para que declare bajo juramento inde- 
cisorio sobre la certeza del documento en que conste la 
deuda, no compareciere al llamamiento judicial.

Reconocido el documento, aunque se niegue la deuda, 
podrá decretarse el embargo en ia forma antedicha.

Art. 1.402. En los casos expresados-en ios tres últimos 
párrafos del artículo anterior, sí el que pidiere el embargo 
no tuviere responsabilidad conocida, deberá el Juez e x i
girle fianza bástante para responder de los perjuicios y 
costas que puedan ocasionarse.

Esta fianza podrá ser de cualquiera de las clases que 
reconoce el derecho; péro si el Juez la admitiere personal, 
será- bajo su responsabilidad.

.Art. 1.403. Si el Juez estimare procedente la. solicitud 
del acreedor, decretará el embargo preventivo con la urgen
cia que el caso requiera, y se llevará á efecto sin oir al 
deudor ni admitirle éri el acto recurso alguno.

Si denegare el embargo, podrá el acreedor interponer 
los recursos de ■reposición y apelación, conforme á los ar
tículos 377 y * 380 , admitiéndose el segundo m ambos 
efectos. ..

Art. 1.404. El mismo auto ea que se acuerde el em 
bargo, servirá de mandamiento al alguacil y  actuario que 
hayan de practicarlo. , -

Art. 1.40o. No se llevará á efecto el embargo si, en el 
acto de hacerlo, lá persona contra quien sé haya decretado, 
pagare, consignare ó diere fianza á responder de las sumas
que se le reclamen. 1 ................

Árt. 1.406. En este caso, los ejecutores del embargo sus
penderán toda diligencia hasta que el Juez de primera ins
tancia, ó el municipal en su caso, con conocimiento de la 
fianza, -determinen lo conveniente, si bien Adoptarán entre 
tanto, bajo su responsabilidad,* las-medidas oportunas para 
evitar la ocultación dé bienes y cualquiera otro abusó qué 
pudiera cometerse; ' •

Art. 1.407.' Guando no se haya acordado que el embargo 
se límite' á cosas determinadas, se hará de los í bienes suíi - 
cientes paraXubrir el íimpori&de ■ ía cantidad reclamada, 
guardando el orden establecido en. el art. 1.447 para el ju i 
cio ejecutivo. , . . . . . .  X

Art. 1.408. El demandante podrá concurrir á 3a dili
gencia de embargo y designar los bienes del deudor en que 
haya-de verificarse según el orden indicado en el - artículo 
anterior. ; ■ ' j  ? ■"/

Art. 1.409. Si los bienes embargados fueren inmuebles, 
se limitará el embargo á librar mandamiéntó por duplicado 
al Registrador de la propiedad para que extienda la corres
pondiente anotación preventiva.

Si fueren muebles ó semovientes, se depositarán en per
sona de responsabilidad; y  si metálico ó efectos públicos, se 
consignarán en él establecimiento destinado al efecto, si lo 
h ubiere;^  el pueblo; y no habiéndolo, se depositarán pppae 
los démá# múébleé,. exigiendo deí depositario las p r a ñ tíá s  
suficientes^ s i h ^ i ^ i c i ó  de tráSladáfioé á dicho estableci
miento dentroae un brévé p l a z o . " >  
i Art. 1.410. . Cuañdp el embargo se hubiere hecho en 
bienes existentes en poder de un tercero, sé le ordenará 
que los conserve á disposición del Juzgado bajo su respon
sabilidad.  ‘

En el mismo dia sé pondrá esta diligencia en conoci
miento .de; Ja persona"'contra quien se hubieré decretado é l 
embargo, si residiere en el puebió y fuere hallada en su do
micilio: en ¿tro caso se le hará saber por medio de cédula, 
ó en la forma que corresponda.
: Art. 1.411. El qué haya solicitado y obtenido elem bar
go preventivo por cantidad mayor de 250 pesetas, deberá 
pedir su ratificación én él juicio ejecutivo ó deciárativo 
que proceda, entablando ía correspondiente demanda, den
tro de los veinte dias de haberse verificado.

Trascurrido este plazo sin entablar la demanda ni pedir 
la ratificación del embargó, quedará éste hülo dé derecho, 
y se dejará sin efecto á instancia del demandado, sin dar 
audiencia al demandante.

Contra este auto procederá el recurso de reposición, y 
si no se estimare, el de apelación en ambos efectos.

Art. 1.412. No obstante lo dispuesto en el artículo an
terior, si el deudor se hallare comprendido en alguno de 
los casos del art. 1.400, también podrá pedirse él embargo 
preventivo después de entablada la demanda, formándose 
pieza separada respecto ai mismo. ■ •

Serán aplicables á este caso las disposiciones contenidas 
en los artículos 1,401 y siguientes hasta el 1.410 inclusive; 
y; verificado el embargo, se dacá al asunto la sustanciacion 
éstáblecida para los incidentes. - ¿ /

' 'Uftáhdíó pdr áuto" firm e'se déje' sin . efecto él embargo^ á 
capsa dp no hallarse comprendidó en ninguno de los casos 
áé dicho art. 1.400, se condenará al actór en todas l&áeoá* 
tas y  -la indemnización de>daños y pérjiliciós ai deman
dado/ haciéndose estés efectivos eri la forma estabíecida en 
el art/1.417.

Art. 1.413. Cuando se deje sin efecto el embaigo pre
ventivo por haber quedado nulo de[décechoqqníprme a la r- 
tí culo’ 1.411, en el mismo auto s e /m m í^  
za, si se hubiere prestado, ó lo que proceda, para el alza
miento del embargo y cancelación en su caso de la anotación 
preventiva, y semondeparAAlaciaren tqdas las costas y á 
laihdeminizaciQñ d^dañps^y-pei^uicíósd^ >

Si el embargo se dejare sin efecto por otro m otivo* en 
el auto en que así se acuerde, se hará también el pronun- 
ciamiento0qué é é f«  de las
costas y de la indemnizqciop de daños y perjuicios que 
hubiere ocasionado!*

¿ Ai? ti 1.414. >-: >Si 'porrcuáp^ ideL.déúdor.; no; pud tércfité ner 
lugar ó se dilatare el recouúótmieTito vlr Ja firma, ¿ .d é l4 o - 
cúñiénto hn que coiisté lá deuda,' y M diliférífeiá de
pendiese la. yresaotaeioii de la -demáfidá y^átificadóúAle] 
embargo, río s$ Computarán m el tór

artículo 1.41 i los días que se hayau invertido en practi
carla.

Art. 1.41o. Si el dueño de los bienes embargados lo 
exigiere, deberá el que haya obtenido el embargo presentar 
su demanda en el término preciso da diez d i í i s á  ménos 
qua concurran las circunstancias del artículo anterior ; si 
no lo hiciere se alzará el embargo, condenándole en ias cos
tas, daños y perjuicios.

Art. 1.416. Hecho el embargo preventivo, podrá opo
nerse el deudor pidiendo se deje sin efecto, con indemniza
ción de daños y perjuicios, si no se hallare en ninguno de 
los casos del árt. 1.400.

Podrá deducir esta pretensión dentro de los cinco dias 
siguientes al de la notificación del auto ratificando el em 
bargo, ó ántes si le conviniere, y se sustanciará en pieza 
separada por ios trámites establecidos para los incidentes.

Art. 1.417. En les casos en que tenga lugar la condena 
de daños y perjuicios, luego que sea firme el auto en que 
se imponga, se hará efectiva por los trámites establecidos 
en los artículos 928 y siguientes.
* Art. 1,.418. En* el caso del párrafo segundo del artícu

lo 1.397, el Juez municipal decretará el embargo preventi
vo, si lo estima procedente, al acordar la citación para.ei 
ju icio verbal, y lo ratificará ó dejará sin efecto en la sen
tencia, según que condene ó absuelva al demandado.
- Si lo absolviera, condenará al demandante en todas las 
costas.
. También le condenará en los daños y perjuicios, fijando 

el importe de estos, si el demandado lo hubiere solicitado 
en el ju icio.

SECCION SEGUNDA.

Del aseguramiento de los bienes litigiosos.
Art. 1.419. El que, presentando los documentos justi

ficativos de su derecho, demandare en ju icio la propiedad 
de minas, montes, cuya principal riqueza consista en ar
bolado, plantaciones ó establecimientos fabriles, podrá pe
dir que se intervenga judicialmente la administración de 
las cosas litigiosas.

Art. 1.420. Formulada que. fuere la pretensión á que se 
refiere.el artículo anterior, el Juez, mandando formar pieza 
separada, citará desde Juego á las partes para que compa
rezcan anteÁl en él término de nueve dias. Las que con
curran, absteniéndose de alegar acerca de los derechos que 
puedan asistirles en el pleito, se pondrán de acuerdo sobre 
la pérsona á quien deba nombrarse interventor; si no lo 
lograren, el actor designará cuatro, de las cuales será ele
gida la qué prefiéra el demandado, y á falta de esta, la que 
pague mayor cuota de contribución territorial.

Art.* 1.421. En las veinticuatro horas siguientes á la 
com parecencia, el Juez dictará auto declarando haber ó no 
lugar á la intervención, y haciendo en su caso el nom 
bramiento de interventor.

Acordada lá intervención, se dará inmediatamente po
sesión al elegido para desempeñarla, requiriendo al de
mandado para que se abstenga de ejecutar acto alguno de 
.explotación de la finca, sin previo conocimiento del inter
v e n to r . . ___  .,
i  Art. 1.422. Siempre; que hubiere desacuerdo entre el in 
terventor y el demandado sobre cualquier acto adminis
trativo que este intenté, el Juez convocará á las partes á 
una comparecen ciá, y  ‘resolverá después de birlas lo que 
estimé pfdcedehte. ’ ¿  ̂ *

Art. 1.423. El demandado en cualquier estado del ju i
cio podra prestar fianza para que se alce la intervención. 
Hecha.la oportuna petición, el Juez mandará practicar un 
reconocimiento pericial deia  finca, á fin de que los peritos 
fijemel valor actual de la misma, y los deterioros que pue
da producir su mala explotación.

Para practicar este reconocimiento, cada parte elegirá 
libremente un perito: si hubiere discordia y  ninguno dé
los interesados solicitare la elección de perito tercero, el 
Juez, teniendo en cuenta el dictámen que hubiere atribui
do mayor valor á la finca, fijará, en término de tercero dia, 
la fianza que deberá prestar el demandado para responder, 
en su caso, de los quebrantos que sufra la cosa litigiosa 
durante el pleito.

Bi se pidiere el nombramiento de perito tercero, se hará 
conforme h  los artículos 616 y  siguientes.

Art. 1.424; ‘ La fiánza'podrá ser de cualquiera d é la s  
clases qué éT derecho reconoce; pero sobre la personal y la 
hipotecaría que se ofréciere deberá necesariamente oirse al 
actor y admitirle en ju icio verbal las justificaciones que 
presente.re&pecto á la insolvencia del fiador, ó sobre el va
lor deficiente de la hipoteca, cuya justificación podrá con
tradecir el demandado, por medio dé las pruebas que fue
ren  pertinentes.

Él Juez dictará sentencia en este juicio, dentro de ter
cero diá; lá cual será apelable en ambos efectos.

.A r i  1.425.; La fianza en metálico ó en valores se cons
tituirá depositando, en el establecimiento público destina
do ai efecto, la cantidad efectiva que el Juez hubiere seña
lado. . . .  , .   ‘ *

Art. 1.426. Prestada la fianza, se dejará sin efecto el 
nombramiento de interventor, á quien se requerirá inm e
diatamente para que bese en el desempeño de sus fun
ciones. " -x I ;
j Art. Í.427. Tcída i’eisóhickm que mande alzar la inter
vención acordada, ó cancelar la fianza que pára evitarla se 
hubiere constituidÍH contendrá él pronunciamiento que «o r - 
responda:qobre costas é indemnización de daños y perjui
cios. Para hacer estos ^efectivos, se estará á lo que ordena 
el á r t /1,417.- ; ............

A r f.-1.428.* Cuándq se presente e n ju ic io  algún docu - 
paeirtu de los-coitipréndidos en lós tres primeros números 
déráftícutóiíguiéntej én* donde aparezca con claridad una 
.tbligáclcñ/de hacer, ó  dé no líacer^ ó la de entregar cosas 
esipQQiiiOaS ©I Juez podra adoptar, á instancia del deman- 
«dant^yhajo ia responsabilidad de este, las medidas qua 
-según das* circuñstañciurs fueren necesarias para asegurar 
~e» todo caso la efectividad de la sentencia qjue en el ju icio

; ‘ * *Sití que solicitará estas medida , no tuviere solvencia
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notoria y suficiente, el Juez deberá exigirle prévio y bas
tante afianzamiento para responder de la indemnización 
de los daños y perjuicios que puedan ocasionarse.

(Se continuará.)

ADMINISTRACION CENTRAL.

M INISTERIO DE GRACIA Y JU STICIA. 

D irecc ió n  g e n e r a l  
d e  lo s  R e g is tro s  c iv il  y  de la  p ro p ie d a d  

y  d el N o ta ria d o .

Relación de las Notarías vacantes que, según los datos obrantes 
en esta Dirección, pueden ser solicitadas por los Notarios ex
cedentes de los respectivos Colegios, á tenor y para los efectos 
del art. 3.° del Real decreto de 20 de Enero último.

_ NOMBRES Y NÚMERO
COLEGIOS. DISTRITOS NOTARIALES. de las Notarías vacantes.

I Alcaráz.......................... Bogarra....................   í
1 Almodóvar del Campo. Mestanza.......................  :
I  Cuenca.......................... San Lorenzo de la Par-
1 r illa ............................  í
jHuete.............................. Per aleja....................... ..
ÍLa Union   .................  La U nion.........................:

1  Murcia............................ Pacheco.......................... í
A lb a c e te ,. .  \ ' Almarcha......................

\San Clemente...............  Sigante..........................
J Valdepeñas................. .. Moral de Calatrava...

JVillanueva de los In -
■ fantes   VillanuevadelaFuen-
f t e   ..................... .. *. i
\ Y e c l a . . . . ...................... Jum illa.........................   í

ÍBalaguer.......................  Balaguer........................ ■
Barcelona......................  Barcelona......................

Falset F a lse t............................ ....
* a lse t* - - ....................... ¡G arcía .............................

(G andesa........................  •
Gandesa ..........* ..........| Mora, de É bro:..................'
Granollers....................| Garriga............................

La I W  - • • • •  ......... } SaT Feliú  d V G u io lá :

Lérida  j de lírge1, *•*•*' |faeros* ••••»••••••••• ■
Montblanch. . . . . . . . .  Espluga de Francoli. •
Reus . . . . . . . . . . . . . . . .  Reu&. ; . , . . . . . . . . . . . .
Sta. Coloma de Farnés. Bl& ne*.. . . . . . . . . . . . .
feeo de Ü rg el. . . . . . . .  Bellver . . . . . . . . .  i .  . .
Solsona  ............. .. San.Lorenzo de Móru-

< n y s . . . . . . . . . . . . . . .
Tarrasa.........................  R u b í......................... • . -
Vendrell   ...........  Yendrell   í

/ Arnedo ......... .. Arnedillo.    t
I  Calahorra.......................  Ausejo------  ---------- -
I Durango .................. Ochaudiano.................. •
l  Laguardia.....................  Santa Cruz de Cam-
I  pezu.....................   ■
1 T L aredo..      ........... ...
ILaredo».  ....................  Ampuero .........  •
jLogroño........................  N avarrete.  í
ÍMedinaceli.  ...............  B araona . <

Edítaos (N á jera ............................  N á je r a .. .   ...........
\ Potes............... ............... P o te s . -------- . .  . . • • •
¡Salas de los Infantes. Huerta del R ey  i
L antoñ a í Entraijibasaguas.. . . .
Iban tona.......................... L iérganes.  ...............
■ S o r ia .  ....................... S o r ia ................................. ;
I  Torrecilla de Cameros. San R om án...............  ■
I y nlr¥inn. j n ¿Carranza.......................
| Yalmaseda..................... ¡G a ld am es....................  ■
\ Villadiego.....................  Salazar. . . ....................

S Fuente de Cantos. . . .  Monesterio.......................
Htrrera del Duque.. .  Talarrubias.................. •

Montanchez.................  Montanchez  ...............

ÍBetanzos............... , Sada. . . ........................ .
~ ~ Alvedro.. . . . .   ............ ■

C om na........................ .. Coruña..........................  ■
Chantada......................  Chantada...................... •
Estrada..........................  M ota..  ...................
Mondoñedo...................  R iotorto ........................ ...

Monforte........................Ixí™ :::::::::::
Noy a ..............................  R iveira............... : ...........*
O r e n s e . . . . . . ...............  Armariz de L o ñ o .. . .  :
Ortigueira..................... Cerdido..........................  •
Puente-Caldelas  Cotobad.  ...............

i San Julián de Cabar-
R iv a d e o .................... , eos  .............

Villaform an.. . . . . . . .
S a rr ia ............................  Páramo..........................  ■
Viana del Bollo.. . . . .  J Gudiña. . . . . . . . . . . . .

ÍA lora. ......... Casarabonela.. . . . . . .
Colmenar.................... .. Casabe?,meja .

L inares..........................  Linares ............. ..
M arbella. ......... .. M ijas.. . .  ................

] Purehena.................... .. AlbaneheZ.....................
[Torrox ............. .. A lgarrobo ... .
l Y era. ........... ........ * Garrucha. . . . . . . . . . .

/V al v er de ( i s l a  de 
L as P almas. | Santa Cruz de Tene-J H ierro ).... . . . . . .  "

rife............................... 1 Yallehermoso (isla Go^
v m era).. . . . . ^. . . . . .  :

Í Alcalá de Henares. . .  Loeches.. . . . . . . . . . . .  í
Avila ........................  Burgohondo.. . . . . . . .  ^

B rih u e g a .... ...........  H ita . ..........................
Cebreros *  ......... ..........  Navas del Marqués. . .  ?
Escalona   M éntrida.......................

» «Carabanchel A l to . . . .
........................... * Torrejon de Yelasco. •

L i l l o . . . . . .................... i L i l l o . . . ...........................
Madridejos................. .. Madridejos.............. .. •
Orgaz.. . . . . . . . . . . . . .  Mora .
P astrana.. . . . . . . . . . .  Almonacid................ í

¿ - .r M u m n c  5 NOMBRES Y  NÚMEROCOLEGIOS, distritos wotariAles. de ¡as Notarías vacantes.

j  v ., í Mirueña   4
Piedralnta....................! Navarredonda.................4
r,. tAyllon  ..........  4
Jríiaza....................... Cedillo de la Torre.. .  4
San Martin de Valde-

iglesias......................  Robledo de Chávela.. 4
Sepúlveda.....................  Pedraza........................... 4
m , Monteio de la Sierra.. 4
Torrelagnna.................¡Rascafría.......................  4
Torrijos........................  La Mata.. . . . . . . . . . . .  4

Í
 Aviles...........................  Corvera  ................  4
Belmonte..................... San Martin de la Pla

za de Teverga . . . . .  4

Cangas de Onís  Rivadesella.....................4
Cangas de Tineo  Cangas de Tineo 4
Gijon............................. Candas........................... 4
n j  a Grandas deSalim e.. .  4
Grandas de Salim e.. .  gan j^ar^n- Oseos. 4

Santa Eulalia de Ca-
Infiesto. . . . . . . . . -----| branes.........................  4

Vega     ............  4
Luarca. ..................   Trevias...................... 4

/Carreña...........................4
Llanes.............. .. | Colombres.......................4

Parres  ............... 4
^ . i / Morcin..........................  4
^viecio.............. ............| San Cucufato de Lla-

( ñera............................. 4
^ i Inca  ....................  Sansellas........... ..................  4
■̂ALMA  Palma...........................  Esporlas....................    4

f Aoiz..............................  Ochagavia. ................   4
E ste lla .......................  Dicastillo  ---... 4
Tolosa.   ........ .......... Villabona  ............. 4

Pamplona . .  .7  Tudela# _   ........ .. Fitero .  . 4
I ( Moñdragon  .................... 4
{ Vergara...................... • ( Y e r g a r a . ............... 4

i Zumarraga.. . . . . . . . .  4
i „ cA roche.... . . . .  4

Í
Aracena. ...............j Encinasola . . . . . . . . . .  4
Montoro   Adamúz.. , . . . . . . . . . . . .  4

San Fernando ........... San Fernando  ........... 4
Sanlúcar la Mayor . . .  Benaeazon  ................  4
Sevilla................ .......... Algaba   4

Í
Alcira   Alcira. . . . . . . . . . . . . .  4
Alcoy............................  Alcoy...............‘............... 4

Callosa de Ensarriá.. Benisa........................  4
C a r le t . . . .    Carlet................   4
Dénia............................. Ja lón ............... . . . . . .  4
Dolores.. . . . . . . . . .  •.. Rojales       4
rn,,  Crevillente. . . . . . .  i . . .  4
Mcüe ................ .. * ( Santa Pola. . . . . .  . . . .  4
Enguera. ............... Ainsa................   4
Lucena. • •. •. • . . . . . .  Adzaneta.. . . . . . . . . .  ,. 4
Morella. . . . . . . . . . . . .  Forcall.. . . . . . . . . . . . .  4
S u e c a . S u e c a » 4 
Yillena .i.. .  . .  • • ... - Sax^.. . " .  *!* •»* .■... * 1

Je n c a ... . . . » .  4
Yiver.. . . . . . . .  v t • u},Montian?̂ . . . . . . .  í

•>,. • •.. .• • .;* • •<*. *;• Mpntemayori. .  * »•* • • *; 4 
T Y e e i l la . . . . . . . . . . . : .Carmenes...:**« ..*» . * i
Ledesma.. * . . . . . . . .  . Monleras.... .. . . . . . . . . . . .  4
León  ..............  Vegas del Condado... 4
S a l d á ñ a . • S a l d a n a . ..  4
Valladolid.. ............... Yillanubla . . . . . . . . . .  4
Villalon..................   • • • Vega de Ruiponce.. *. 4

7 Alcañiz   ___ ______| Alcañiz ..............   4
| . . .  í A liaga..*,.. . . . . . . . . .  4
1 Aliaga.. . . . . . . . . .  •...,* j jToptanete.. . . . . . . . . .  4
\ Barbástro ......  Barbastro-----. . . . . . .  4
JCaspe.  -------- C a s p e . . . . . . . . . . . . . . .  4

Zaragoza. . .  ( F r a g a , . , . . . ............... Ballovar.. . . . . . . . . . .  4
W ora de Rubielos.. . .  Rubielos dé Mora.. . .  4
L r , „ (B lesa .. . . . . . . . . . . . . .  4
IM ontalban..... . . . .  . - Qutanda  ............... 4
f Sos........................... .. 1 'Encastillo.-.. . .  ¿. . . . .  4
[ Zaragoza  ........... Zaragoza.. . . . .  * . . . . .  4

Los Notarios excedentes que pretendan dichas Notarías, 
elevarán sus instancias á esta Diréccion por conducto de los
Decanos de sus Colegios respectivos, antes del &3 de Marzo
próximo.

Madrid 44 de Febrero dé 4884.=E1 Director general; Feli
ciano R. dé Arellano.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección de la C a j a  general de Depósitos.
Habiéndose extraviado un resguardo de intereses corres

pondiente al depósito expedido por esta Caja Central con fe
cha % de Diciembre de 1876, y los números 449.035 de entrada 
y £8.499 de registro, del concepto de necesario, por valor de 
6&.500 pesetas en renta perpétua interior, constituido por Don 
Francisco Alberola y Somero para garantir D. Juan Alberqla 
y Somero la ejecución de las obras del trozo primero de la car
retera de Barcelona á Santa Cruz de Calafell, se previene á la 
persona en cuyo poder se halle que lo presente en esta Caja 
general, establecida en la calle del Turco, nüm. 9; en la inteli
gencia deque quedará dicho resguardo sin ningún valor ni 
efecto trascurridos que sean dos meSes desde la publicación de 
e s te  anuncio en la G a c e t a  d e  M a d rid  sin haberlo presentado, 
con arregle á lo dispuesto en el, art. $4 del reglamento.

Madrid %1 de Enero de 188Í.=^=E1 Director general, pon va
cante, D am ian Menendez Rayón. X —4478.

Esta Direccion general ha acordado los pagos que se expre
san á continuación para el dia 48 del corriente, de diez a dos 
de la tarde:

INTERESES DE EFECTOS PÚBLICOS EN DEPÓSITO.

Renta perpetua interior.
Primer semestre de 4877, primera imitad, carpetas núme

ros 8.334 á 8.338 de señalamiento, •
Primer semestre de 4877, sqgunda mitad, carpetas nú

mero 4.764 á 4.768 de id. ^
Segundo semestre de 4877, carpetas números 4.677 á L680 

de id.

Primer semestre de 4878, carpetas números 4.389 á 4.393 
de id.

Segundo semestre de 4878, carpetas números £.£90 á £.£96 
de id.

Primer semestre de 4879, carpetas números £.444 á £.149 
de id.

Segundo semestre de 4879, carpetas números £.036 á £.048 
de id.

Primer semestre de 1880, carpetas números 4.765 á 4.790 
de id.

Obligaciones generales por ferro-carriles.

Segundo semestre de 4879, carpeta núm. 4.603 de señala
miento.

Primer semestre de 4880, carpetas números 4.389 á 4.391 de 
idem.

Resguardos al portador.
Primer semestre de 4880, carpeta núm. 353 de señalamiento.

Amortízable al 2 por 100 interior.
Primer semestre de 4878, carpeta núm. 74 de señalamiento.

Bonos del Tesoro.
Primer semestre de 4878, carpeta núm. 444 de señala

miento.
Segundo semestre de 4878, carpeta núm. 300 de id.
Primer trimestre de 4879, carpeta núm. £83 de id.
Segundo trimestre de 4879, carpeta núm. £84 de id.
Tercer trimestre de 4879, carpeta núm. 300 de id.
Cuarto trimestre de 4879, carpeta núm. £86 de id.
Primer trimestre de 4880, carpeta núm. £69 de id.
Tercer trimestre de 4880, carpeta núm. £59 de id.
Que son todas las presentadas á señalamiento hasta la 

fecha.
Madrid 45 de Febrero de 4884.—El Director general, por va

cante, Damian Menendez Rayón.

D irección  g en era l de R entas E stan cad as.

PRESUPUESTO DE 1880-81.—HASTA FIN DE ENERO DE 1881.
Nota de la recm dadon obtenida por eü derecho de timbre de pe

riódicos para la Península, Antillas y Filipinas.

Recaudado Idem TOTAL,
k&sta fin en

de Diciembre. Enero.____________ __
' PENÍNSULA. — —

Ptat. Cíntt. Ptat. Cínts. Ptas. Céntt.
Políticos. —— —— --------------- ------- ------

La Correspondeacia de 
España. . . . . . . . . . . .  S6.642‘88 4.i536‘18 3 i.i79‘06

El Imparcial. . . . . . . . .  20.589*26 3.343*27 23.932*53
El Globo   12.985*50 2.251*50 15.237
El Liberal „ . , . . . . . . . . . . .  9.974*76 : 2.216*28 12.191*04
La Iberia.;. . . .  . . .  •••> 6.850*20,, 4.140 7.690‘SO
E l Siglo Futuro.  4.953*60 740*40 5.694
La Fét   . - . . i . . .  4.409*40 770*70 5.180*10
El Correo.......................  3.432 ; 565*80 3.997*50
É l í t e s  tepafiol.. . . , :  *31033, ^  BÓ0‘7O : 3i833‘70
La E p o c a . . . . .    2.874*60 584*i0> 3.488*7®
La ChrrGGpondejieia  ̂ . •

I lu s t r a d a . . . . . . . . . . * 1990*60 328*80 * 2.219*4®
El Popular__________  1927 381*60 2.208*6®
El D em ó cra ta ........ .  1.766*70 414*60 - 2.181*30
El F é n ix . . . .    1.654*50 481*80 2.136*®
El Conservador.. . . . . .  1-789*20 333-90. 2.123*10
El Correo Militar  4.269*30 684*60 4.983*90
El Tiempo.....................  1,371*60 292*50 1.664*10
El D ia . . . .......................  '4.186*80 - 259*80 1.446
El Tio Conejo... . . . . .  1-1®:: 171*90 1.359*90
El F íg a r o .. . . . . . . . . . . .  ' 919*50 , 262*80, 1.188*30
La P a t r i a . . . . . . . . . . . .  4.4*8*30 » 1.128*30
La Integridad de la Pa- „„ni.n

tria   572*40 542*40 1.414*80
La Mañana....................   - ■ , MS-tó.. 243*90 993
La Política.....................  * 943*20
La Union  iS 'f .  » 887*55
La Gaceta Universal.. 700*8® 418*50 819*30
La Nueva Prensa  507*90 273 780*90
El Manifiesto  484*80 140*40 625*20
E l Mundo Político. . .  . 320*10 215*40 535*50
La Discusión. . . . . . . . .  370*20 119:70 489*90
El Pabellón Náciorial.. 389*85 - 57*90 447*75
El Cronista.... . . . . . . •  334*50 72*30 406*80
El Bien Público.. . . . . .  838*70 12*75 351*45
El Buñuelo... . . . . . . .  . 813*90 33 246*9®
El Constitucional  190*65 • 43*20 233*85
La V iñ a . . . . . . . . . . . . .  164*25 » 164*25
El Independiente;. . . . .  139*65 24 463*65
La F iloxera.. . . . . . . . .  120*90 . 26*70 153*60
Los Dos Mundos... . . .  147 » 147
El Siglo . . . . . . . . . . .  403*50 16*05 . 1 1 9 * 5 5
El Libro del Pueblo.. .  55*80 53*70 109*50
Las Nacionalidades. . .  48*30 51*60 99*90
El Pórvenir de España. 45*30 » 45*30
El Iris  37*50 » -  37*50
Fray Gerundio y  Tirar- .

b e q u e . . . . • 369Q » 3 6 .0
L a ,C a m p a n a ... . . . . . .  30*15 » ,  30*15
fea- Batuta....................... ®910 » |310
Satanás.. * «U n
ElÉco de M ad rid ..... ? o?a * fa íla
La Igualdad.,... . . . . . .  * I.i J k
El Im político... . . . . .  • 11*85 » ' 1125

t  : 119.477*45: !; 22.®4‘83; 141.782*28

NOypolíliCOSi

El Guiade-Carabineros. , 4.190*40. 196*80 . ,1.ot7 20
El Boletín do la Guar- . ____

d ia C iv il . . . . . . . . . . .  968*10 . 153*90 1.188
El Consultor de los ' , ’ '

AyUñtáiñiéntós..... 685*80 2^*50
LáRévista dé Hacienda 608*40' 65*40 - 67350
E!Boletín  de Loterías «a " !

y Toros   462*90 55‘|0 ^
El Siglo Médico.  39CP30 9660 48690

g » .  &
Madrid Cómico, .   407*10 16 , ^ 1 0
ErMagisterio Español. 400*20 48 44880
LaCorrespondeneiaMé- (SÍÍMC (t 456.)
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MINISTERIO D E HA CIEN DA .— D lR E C C IO N  G E N E R A L  D E  A D U A N A S .

NEGOCIADO DE ESTADÍSTICA COMERCIAL 

Resumen de la s can tidades y va lo res  de los p r in c ip a le s  artícu los exp o rta d o s p o r  las A du an as de la  P en ín su la  é is la s  B aléares d u ra n te  el mes de D iciem bre del año  
de  1 8 8 0 , com parado  con ig u a l in es del de  1 8 1 9 , y  el de la s  que lo fu ero n  en los> once prim eros meses de dichos años.

ARTÍCULOS. UNIDAD.

es los ONCE primeros meses

BEL ANO BE P19.

ES LOS ONCE PRIMEROS MESES 

BEL AlO DE 1880, 1

£11 Eí. K£S Dü D1CIEUBRS 

m  ASO BB 4819.

ES EL MES í t  DICIEMBRE

del m  be m e.

DIFERENCIAS ENTRE DlCi

■ Á8 BK BL HB* l»B DICIEMBRE 
PB 188l».

EMBRE BE í mb-

M¿N05 BX BL MBS DE DICIEMBRE 
»» 1̂ 80.

Cantidades.
Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cahtidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valores.

Pesetas.
Cantidades.

Valares.

Pesetas.

Aceite eom un.. . . . . . . . . . .
A guardientes.. , . . . .  .Y___ / .  // . '. vi
Conserva# aUménticias. . . . . . . . . . .

¡r En tapones . . . . , . . . .
Corchó.. .  .7 ] En planchas y  tablas.

■ ( No clasificado.. . ......

i Á níS .. . . . . . . . . . . . .  .
E sp ec ia s ...

.: / Pimiento molido.. . . .
/ A lm endras./..........

^ • d í a f c : : r . :cas. . . . . . .  i p asag #  ̂# # ##  # # é ,
\ No clasificadas. .7 . . .
/ L im ones... . . . . .  .7 7

7 F ru tas v d r - \N a ra n ja s . ...................
d es___ __ ¿ j U vas. . .  7 ___

( No clasificadas...........
G ana& s v . . . . . . ; . 7 .  i . . . . . . . . . .  .7.

[ Alpiste . . . . . . . . . . 7
1 A rro z . ..1. ___ . . 7 . . .

®ra®°8.........
1 C enteno .. . . . . . . . . .  .
(T r ig o . . . . . . . . . . .  .7 . .

Harina d& tr ig o . . . . . . . . . . . .  .V;. .
Jabón.. / . . . . . . .  7 . . . . . . . . . . . . . .  .7.
Lana eh rá in a___ . . . . . . . . . . ___ __

' / Algarrobas . . » . . . : . .

i i Habichuelas —  . . . . .
' ' ' / Azogue ó m ereurió..’.

1 Cobre en barras, plan-
MeHLes / clms> etc ........ ..M eia*es.. . .  [ Hierros y ias hem i_

I m i e n t a s . . . . . . . . . .
' P 1 ó riló en  b a r r a s ,

. , -, t planchas, e t c . .___
■. i¡ v . y, >T0a Ítm in a . J . . ; . . .  L .

'L o s  demás.,.................
P apel. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  / . . . . .

: Pastas para so p a ... . . . . . . . . . . .  i
‘ t w i K-z f En extracto y en pásta , R e g a l i z . , Pama_  r

Sal común . . . . / . . . . .  . 7 .
Seda en ¥aniá7.4 / . .............................

[ Común ó de pasto —
Vinos.........j De Jerez y sus similares

,s • < ( Generoso. . . . . .  v. . . .

Kilógram. 
éL itro s '. .. 
Kilógram. 
M illares.. 
Kübgrarii..c • , . B ■

»

» .
■ '

N

*

»
M illares.. 
-Kilógram; 

9 » 
Unidades. 

* Kilógram.» .jj ..
•» ......

/* ; i■ • Ü ■ ■
J»
1»
M
»
»
»

»
i»

»

»
. . „

'-'y, - • í' » 
1»
»

t ,v > „

* ; '
»■ '

' '• ’
L itro s . . .  

»
»• ,.j

SW'i4:384 
1.879.665 
i.0%6.994 
1.873.584 

 ̂ 9.959 
«9.^63.339

: 457.926 
43.380 
91.799 

619.946 
5.998.963 

,6 £07 418 
, 5.963..715 
80 822,1^ 

,,; 'SÍ9r.035 
>4.639.6 

477.894 
■ 4&099.4-5 

6.174.948 
420.464 

' 4.899.767 
11466.315* 
S.436 540 
5.085,189 
3.S76.018 
«.035.574 

30;67 3.610 
4.554.714 
3.343.555 

505 946 
3/ 30.51« 

808.061 
532.967 

1.814.096

19.337.513

«6.958.204

88,964:133
«5.664.738

419.987.818
984.701,189
33.299.127

1.604.408
1.355/663

559:984
' i .

226.087.^0
7 m m

308.830.799
19.770.010

,*4904,991

j.

.■' A í’- /

lb.99t.86S
2.266.404
8.959.333

12 836.422 
> 936.fífv> 
5 1.539 
6.597.930 
i 294.879 
í 274.713 
2.171.500 
i 41.509 
: 404.951 
7.087;323 
3.424.449 
2.266.2Q9

20.329:632
■ 907.506

í 835.134 
8.339.019 
8.389.311 
2.Ú13.237 
8.883.491 

493934 
t 659.940 
í 466.814
1 963.375 

681 .'213
f '559.974 

11.016.338 
8.098.336 
5 933.146 
! 41.179 
1.818.306 

. f 177.770 
‘ 186.397 

11.214.326

13 794 038

2 637.100

í 4^.653.603 
l.l0O.64ü 

31.939.250 
í 9.847?0i2 

5.312.137 
8.270645 
■ 542.264 

796.507 
; 353.558 
¡4491:747

■ 1.829 58S 
i 98.649.240

39.540.020
^8.357.486

.1
i

11.988 838 
i! «.713 «87 

'*3 802.283 
737.915 

«:0«9.34« 
87.Í03 

3«.868.498 
1.4 ¿81437 

640.196 
80.114 
87.784 

‘ 1. i «6 038 
3,311.£16 
5.483.545 

7££.£64 
; £8.639.£78 

8.6£i0í.)7 
. ,4.838.588 

6oÓ.i3£ 
14.108.£69 
;«.3«2:619 

166871 
736.d4£

, 4.668.379 
11.193.£S0 

’ VlO 577.137
4 637.£73 
£.7£9.£01

S£.959.£41
£661133
5 943.789 

333.738
4067 1£3 
3.4£9.£63 

£19.388 
1.098.£55

18.183.4l£

£4 £75.539

83.517.?07 
’ ‘ 3£!390,848 
47Q.125.497 

2.6S8.838.126 
45.6146741 

1.720 936 
1.084.365 
1.407.772 
2.080.856 

283.970.890 
’ . 45.670 
517.382:828 

15.356.582 
22.081.973

10.78fi.9o5 
l.C£3T5£ 
6.4C«566 
9 ££3 936 
1V0£4.667 

4£.866 
7 £31 068' 

£83859 
384.119 

4.005.700 
• 34.8£3
798.436 

3.648.003 
3.£90l8i

£74.359 
18 617.5£1 
£.543.771 

, 880.948 
9.7££.080 
3.930.946 

6£6 906 
8.9£6.799 

190.196 
749.670 

1.£50.503 
£.009.757 

>880.090 
764.177 

Í£  564.917 
£,395.0á8 

10.344.57£ 
63.147 

v £.i40.£73
653.437 

75.784
C.040.84£

17,793.£33

£.595 £5£

41.174.95£ 
1.781.495, 

33.594.8^4 
£6 888,381 

6.797.98o 
£668 257 
‘ 437.747 
1.970/881 

416.171 
5.B79.625 
£,444.344

3Ó.7Í3.164
33.1££.959

4.066. £19 
18£.648 
183.477 
153.£15 

,  £40.638

1.06£ 986 
7 50.848 

£0.143 
14.41 i 

' 6.804 
47.67£ 

£50.444 
1.£57.349

111.901 
1.331.976 
£.605.507

152.971 
■lOíllS 
880.246 

64.152 
" 3.882 

204.324 
■'.77.009 

'671 .124  
1.333.074 
: 293:087 

19.683 
4.814.513 

! 84.116
490.901 

88.770
; 132.289 

161.799 
102.862 
286.255

H.496.470

I.392.552

11371.433 
; 1.948.032 
39.588.301 
79.415.200 
2.276.830 

127.303 
123.254 

35.843 
•107.952 

'29.259.482 
4.779 

59.338.324 
1.248.622 
2.206.387

959.597
106.329
366.954

1.915.187
120.319

233.857 
42.705 
12.086 

57.0.500 
2.722 

35.754 
362.475 
754.409 
42.622 

865.784 
761.761 
27.535 

•1:561.785 
. -106.469 

60.070 
353.982 
53.124 
34.654. 

’ 180.535 
• 253.455, 
: 56.998 

6.511 
1.781.371 i‘ 
: 75.704 

702.656 
17.754i 

; 79.373 
35.5.961 
35.002 

•1.574.402

1.446.367

99.604

4.895.517 
107.141 

2969.422 
■ 794.152 

66.768 
193.424 
49.301 
50.138 

1‘21.590 
885.19' 
276.820' 

17.801.497 
2.497244' 
3.309.580

1.03£.833 
196.71£ 
118.091 

79.804 
393.747? 
ll.bbO 

4.4£5.489 
‘35.íi67 

; £5.483 
¡ 5.659 

5.658 
l££.10í 
450.734 
83£.466< 
490.96,8 

£.i£5 m t  
l . í  61.689 
' 9].98£ 

3U7.853 
. 46.358

' 4£Í5£
’ £9.766 

61.156 
£.607 £03 
y79|.5^9 

1.3i/ÍL31£ 
* ir: £35.57£
: 3.111.946 

3£Ó. i££
'J ’ £7§.3£T 

4.030 
1£0.40£ 

3.50|>.596 
: 50.808

]

£.811.876

1.897,809

8.88jS.5Í5 
100.000 

3T.£9fel59 
Le44.0t9.638 

4.01Í.443 
£14.^9 
60.353 
79.383 
B.500 

£8 60Y594 
3.433

49.598.947 
£.104.1:9

f ....
S V .".'s
f■< Vi

........ií......

9£3.5o0 
11 £.465 

’ £37.18£ 
£97.550 
196874 

4.732 
, 973.608 

8.U-1 
15. £90 

£83.450 
££73 

91.576 
4£l.35d; 
499.480 

. 186.5681 
1.38 í .610 

38.341 
17.637 

4.617.705 
i  2.980 
11.568 

438.880 
7.739 

27.52.J 
. 312.864 
151.531 
248 591 

65.960 
■ 1.153.640 

:■ 288.110 
498.620 

80.6 
72.241 

_! 771.451 
19.783 

4.741

£.674.0S£

161.715

> 3 994.877 
/  5.500 

^ £ 347.437 
£.440.196 

448.£19 
: 3U0.609 

£7.-741 
i 1111£8

i.too
573.15£ 

i 14£.69í> 
14.879.634 

4. £18.39 tí 
£143.038

14.064
»

' 153.109, 
11.550

3.362.503

“ 5.340 

»
74.429

199.290

379067
‘ 793.586 

}»

£03.734
»

* £80 
>

1.93-5.079

*1X08:385
2i5.is89

236.006
»
»

3.344.796
»
B

1.315.406 

505 £57 

»
i 7.; v

164.604.438
«1.740.613
* 86.966

y 43 570
** *

•
y »

’ 855.577 
»

1 ' !f‘
. '■ • 1............

6.136
B

76.555 
1.73£ 

r . 739.751

3.£04
»

55.822
68.881
»

. 144.046 
515 831 

»

t 3 056.010
B |

:. 79.89fc 
) »

»
232.329

“ 191.593 
60.449

212.406

»

735.855

»

l.££7.665 

7 6 £ .ili

/ i  B

1.646.044 
. 381.451 

> ^ 107.Ib5

- ' 60.990

»
»

1.711.154
»

33.386

61.88 6 
73.411 
»
B

15.451

5 74£ 
1.146 
»

4£4.88^
B

1.443 818
54.989

333.888
I8.ti£7
B

174.558 
15 833

5 -16 443
u

1.696.567
»

£11.574
84.74!»

■ 11.887
B

. 5205 í 
285.393

» .

• B

í.488.858 
1 848.032 
8 2r9.l42

- ;*•<• ' •' * f 
B, ' :

<• 53 901

!G£ 43£
■ 601.881 

-1.346. 
9.739.377

777.693

‘■■í '-/■?

30047
»

129.7.72
1.617.637

»
B 
■ .

3.863

287.050
449

. B
' »

234 929
»

7£6.4£0
9.898

93*489
48.50£

45*395
7.134

101.9£4
»

6£7*730
. B

£04.036
16.948

7.13£

. 16.£19 
1.369.661

»

900.640 
' 101.641 

6£l .685,
' •1 • 1 »•' > >

1 - »

£1.560

£0.490 
4 £.038 

. 133.830 
£.9£1.8i3

» • ¡ 
1.1C6:54£

\
418.149:676i' 497.913.149 49.176.091 i.48.854.7£5 11 37 J.098 11.698,464 •

* ' ' '* Diferencia ele riiénos en en^Dicieib'bre dfe 1880, comparado can ;187á-, en principales artículos?.___ - ___ *................ _
; , D iferenei^ae^piásin  v a l o r e s l b p o i i c d  primeros meses de 1880, comparados con 1879, en principales artículos.................

—-4M---.U.i.r-i.i.u.í'.,. .¿í . 1 i ----------------- »A,,. *. „w ---—---------------------- —---- .. :------ -----■ ----- ------ - ..1----- 11/---------------- --------------
84 96*3.473

3£1.366 
*»

Los v a l o r e s  q u e  a r r o j a  e l  p r e c e d e n t e  e s t a d o  q u e d a n  s u j e t o s  á  r e c t i f i c a c i ó n .
 

V i n o s  e x p o r t a d o s  e n  e l  m es de  D iciem bre d e  1 8 8 0  á  l o s  p a i s e s  q u e  s e  c i t a n

. i . ■ . , ...............i
/ Vi rió eomun ó de pas t o. *  /' 
Idem de Jerez y sus sim ilares,.. . . .  
Idem’ &enerd¿ó.............../ . .  1. .7 . .77

A FRANCIA
A  

INGLATERRA ! AL RESTO DE EUROPA 
A F R I C A A LA AMERICA ESPAÑOLA

7i -ü. .. \ l; :
A LA AMERICA EXTRANJERA ASIA Y OCEANIA T O T A L

LitroS;; •
‘ 'VáíoV/1̂
Peé&táS.

I
i ‘■■¿il'OS.

L U —

Valor. 

Pesetas.
LUr^s* V (

Valor
r-fm* >\d 

Pesetas.
Valór.

Pesetas.
Litrps; /

|  ,
Vator. 

-  Pesetas.
Litros.

’ Valor. 

PeselaSi
Litros. Valor.

Pesetas.

38.346.8^3 i 
93.811 

383:35« '

11363915
187.622
875.028

1 . r

1 .

1.2ái681
i  m  665 

^ .5 0 0

379 404 
3.131 .o«)0 

87,7.30

1.048.846 
59.083 

f  lÜp.433

S11.651 
118.166 

. 138.14Q

3.966.149
6.150

•19094

1.189.84S
1£.30(

i 4.7ÍÉ838 
37d6.6£ 
598544

I. . £  4

1.415 951 " 
75i.3£4 
899.316

53050 
f 8£8 
/ £.769

15.915
1.656
4154

!, ..i .?

: 49:598947 
£.104199 
1.4£8 69^

1

14.879.684 
4.208.398 
2143.038

39:Sit3.346 i «.6?6 565
' 1 ■ .

;3 :6ái^84 1.M3 36£ 590.669 4.051:39(3 1.320.786
1

'. 5.69¿044
--LuJ-----

3:066.591 56.647 •- t' 53.181.838' 21.231.Í20

■ . - i . 7 ..r  ,i:, .
A ceite  comun  E xportado en  e l m es de D iciem bre de  1 8 8 ')  p o r  las zo n a s  que se c ita n ^  ,>  -n..*

1 , f J* , , ,i *-í. ' c ,

' 5 " '«n - ■ , .t . -n . . - i ^ÍV
7 ’1 ’ ' ■ c* •’ u< *; t

? ' ’1'* ' t- , / *» ’ ,r.. /< .
,ik ! i,~i a < . \ t

K' 1 i '* * i,, í * > A*K.] 'l k- ú
Madrid 1% dé F e b r e r o ' Í Ü r e c t o r i ^

s. 1.
']’f

.iíTi» 
"idll

,r ■*  ̂ ' ‘f í t.. ■ r(l :
“*ui ’<»•*' j f ; . ; ■ ' : " ■ ■ ■ : ••// ■/ .
■o.;.of! # , ü 1 v; ^ ■ ' ' ; y ’ f 7;

De Canfr^nc A Murci a^. . . . , , # t , 
De Almería^é iHueiva., , .  *, * a  ̂i 

f P b r los d4másv|)untos....................................................
|?f A» j ' ^

t í ¡'M\j ' s
Cpotíclaiisg. 

Küógramos ,

304.029-, .; 
671.781 

57.048

i 1.Q32.838
•• ,,•« ..«.r-if r>.-

~ Valor^ i , ,

? Pesetas. 1

i 273-626 : | : .,
! .604585 .1  
¡ 51-.339, |  :

i t j& 1 1
1 m 5 5 0 .  |  .

; . l , /  ;
A Y i ; •, í -- ; .••• •• • • i

-• • ■ • • ' ‘ ' v - ,  1) •" •4*'-- • •? U ĵ í »v

»: í > i ,*.u f)t • j -y <. u
'yi ;.*■> U¡ '> ■ . u 

"f'* ' - 7 .úW'.lá 4;k,Í!í¿j wc a, T.;-;
í* .OvAaVV* «L . " i 74

 ̂ • .

' 'mi « v  5T'AV> | y m*.....  ■ * ' '• ;  i-jq

W * f ® V«*<eez. ^

/ . I  S ^ ro u  W k í  i  - í í  t i t i - ' . h ' J t "  
» *)’ .vcií .



456 1 6 Febrero de 1881. Gaceta de Madrid.=Núm. 47.
Hec-iuidado Idem TOTAL.
has la fin en

de Diciembre. E nero. —
P ías. C&nU. P ía s . Cénts. P ías. Cents.

tí lea ..........................  338*70 64*50 403,20El Boletín de Pósitos.. 314*55 » 344*55La Gaceta del Notariado £59*50 48*60 30840
La Farmacia Española. 435*90 463*80 £99*70El Boletín Oficial  £70*90 » £70*90E! Eco de la Zapatería. 444‘dO 95*40 £39*70
El Movimiento Económico ................... 496*30 34*50 £81
El Amigo....................... 490-80 £7*90 £18*70El Genio Médico  416*70 90‘30 £u7
El Boletín de Administración Militar  471*30 £6*40 497*70
La Gaceta do Registradores ............ " .........  432*90 44*70 474*60Los Avisos..................... 431*70 38*40 469*80
La Voz de las GlasésPasivas......................  4 £5*85 £0*40 446*£5
Le Gazetin de Madrid. 4£9*90 » 429*90La Reforma Legislativa 400*50 >» 400*50
El Consultor do losPárrocos....................  88*£0 » 88*£0El Penitenciario  73*80 » 73*80
La Revista de Procuradores ............. 55*20 43*80 69
El Anfiteatro Anatómico............................  62*10 * 62*40
La Voz de la C aridad. 54 » 54
El Memorial de Infantería de M arina  36*75 6*15 4£*90
La Cotización Oficial dela Bolsa.................. .... 30*75 5*40 36*45
El Avisador Municipal. 35*65 » 35*65El Jurado Médico F armacéutico................... £9T0 » £9*40
La Reforma Penitenciaria....................................  » £3*70 £3*70
La Revista de Correos. 47*40 5*40 ££‘50La Revista del Foro ...  £4*90 » £4*90La Gaceta Financiera. 44*40 » 44*40El Amigo del H ogar... 10*£Q » 40*£0L a Voz Canonicana. . .  40*£0 » 40*£OEl L ibre-cam bista .. . .  4*80 » 4*80

40.4 4 6* JO £.003*85 4£.4£0‘£5
A N T ILL A S.

L a Ib e ria    . . .  314 3£5 636E l Correo M ilita r .. . . .  5£8 » 528E l Siglo F u tu ro   £61*95 51*50 313*45La E poca ....................... 493*50 34 ££7*50 !
El Boletín de Administración M ilitar  144*60 30 174*50El Correo  ......... 473 » 473La Política  ......... 470*90 » . * 170*90
El Boletin de la Guardia C iv i l . . . ...................... 139 £3 46£La Correspondencia Militar ................................   95 43 138La F é .....................................  56 45 71La Reforma Legislativa 51*50 » 51*50E l Siglo Médico   £8 5 33La Gaceta U niversal.. 3£ » 32E l Memorial de Infantería de M arina  £8*50 » £8*50E l Pabellón Nacional.. £6*50 » £6*50La C tr re s p o n d e n c iaI lu strad a   45 * 45E l Boletin Oficial.  44 44La Correspondencia Méd i c a . . . . . . ................. 6*50 4 10*50
E l Genio Médico  » 6 6La Voz de las Clases P a s i v a s . . . . .   4 • 4

£.£7£*85 536*50 £.809*35
F IL IP IN A S.

El Siglo F u t u r o . . . . . .  1.151*50 £09 1.360*50
La F é . ............................. ' 7.10. í£0  830La Ib e r ia ........................ ; 48£ * 48£El Correo Militar . . . . .  446 » 146
L a Correspondencia Milita r ..........   89 * 89El Correo  ......  48 » 43El F énix .....  39 » 89
La Correspondencia Médica ..................................... 43 8 £1
La C o rre sp o n d e n c ia  I l u s t r a d a . . . . . . . . . . .  £0 * £0El Siglo Médico..  15 4 49
Ei Memorial dé Infan - tería. . v ¿ . w. .  44 » 44

£.397*50 344 £.738*50
RESUMEN.

Para la Península  4£9.593*85 £4.308*68 453.902*53Para las A n ti l la s . . . . .  £.£7£*85 636*50 £.809*35,Para F ilip inas.. . . . . . .  ,£.397*50 344 £.738*50.
434.264*20 £5.186*48 459.450*38

Madrid 45 de Febrero de 4884.=P. O., Leandro de Cam-poamor.

No habiendo ofrecido resultado, por falta absoluta de Imitadores, en las Fábricas de Tabacos de Madrid, Cádiz, Valencia, Santander y Coruña, la segunda subasta pública celebrada el dia 8 de Noviembre último y anunciada en el núm. £75 de l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al 1.* de Octubre an terior, para contratar hasta fin de Junio de 488£ lá: enajenación de las fundas y sacos de tela de los fardos de tabaco de Cuba y Puerto-Rico y sacos de comiso, esta Dirección general ha acordado be celebre en los cinco expresados establecimientos una tercera subasta de dichos efectos, que habrá de tener lugar el dia £9 de Marzo próximo venidero, de una y media á dos de la tarde, con la rebaja del 49 por 100 de los precios t i pos fijados en el pliego de condi;-iones, objeto de esta licita
ción, el cual se hallará de manifiesto en dichas Fábricas basta 
el dia del remate; ateniéndose por lo demás* cuantos licitado-

res deseen tomar parte en esta subasta, á las mismas bases que sirvieron para las anteriores y con sujeción estricta á las prescripciones quo se señalaron en el anuncio de que queda hecho mérito, y en el inserto en el núm. 47£, fecha 20 ele Junio próximo pasado de l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  precitada.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 45 de Febrero do 4S81.=-fíl Director general, P. O., 
Leandro de Campoamor.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Direccion general de Instruccion pública.
Negociado de Bellas Artes .

Se halla vacante en la Escuela de Bellas Artes de la Coruña tina plaza de Ayudante de modelado y vaciado de adorno, dotada con el haber anual de 4.375 pesetas, la cual ha de proveerse por oposición con arreglo á lo dispuesto en «1 Real decreto de 43 de Febrero de 4880.Los ejercicios se verificarán en la Coruña en la forma prevenida en el programa aprobado por la Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, que á continuación se expresará, y en lo demás con sujeción al reglamento de Abril de 4875. Para ser admitido á la oposición, se requiere no hallarse incapacitado el opositor para ejercer cargos públicos y haber cumplido £4 
años.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en la Dirección general de Instrucción pública en el improrogable término de tres meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a , acompañadas de. los documentos que acrediten su aptitud legal y de una relación justificada de sus méritos y servicios.Los ejercicios serán:4.° Dibujar un fragmento de adorno, copia del yeso, al lápiz 
y en papel blanco, siendo el tamaño de éste de 60 centímetros por 47, en el plazo de tres dias, á cuatro horas cada uno.£.° Modelar en barro un friso de adorno, invención y composición del estilo y época que designe la suerte, en el plazo de cuatro dias, á cuatro horas cada uno; su tamaño será el de 56 centímetros por 4£.3." Moldear á forma perdida el segundo ejercicio, y sobre el ejemplar que resulte ejecutar un molde á forma buena, sacando después un ejemplar de este. Este ejercicio durará todo el tiempo necesario á esta clase de trabajos, que se graduará por el Tribunal.Según lo dispuesto en el art. 4.° del reglamento de £ de Abril de 4875, este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de todas las provincias y por medio de edictos en todos los establecimientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte para que las Autoridades respectivas dispongan desde luego que se verifique así, sin más que este aviso.Madrid 4 de Febrero de 1884.=E1 Director general, José de 
Cárdenas.

Direccion general de Obras públicas.

En virtud délo dispuesto por Real orden de £4 de Setiembre de 4865, esta Dirección general ha señalado el dia 8 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, para la  adjudicación en pública subasta de las obras del puente sobre el rio Noguera de Pallaresa, en la carretera de Artesa á Tremp, provincia de Lérida, cuyo presupuesto de contrata asciende á 439.34£ 
pesetas 86 céntimos.La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Dirección general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, y en Lérida ante el Gobernador de la provincia; hallándose en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos correspondientes, con un anuncio que contiene el modelo á que han de ajustarse las proposiciones que se presenten, la cantidad que ha de consignarse préviamente como garantía para tomar parte en el remate, y el procedimiento que se adoptaría en el caso de presentarse dos ó más proposiciones iguales y fuese necesario celebrar una segunda licitación abierta entre sus autores.Madrid 7 de Febrero de 4881.=E1 Director general, ei B. de 
Covadonga.

Tribunal de oposiciones

á la cátedra de Química orgánica , Tin torería  y  A rtes  
cerámicas, vacante en la Escuela de Ingenieros industria les  

de Barcelona.
Los señores opositores á esta Cátedra, D. José Vallhonesta 

y Vendrell y D. Antonio Sánchez y Perez, se servirán presentarse en la sala de actos públicos fie la Facultad de Farmacia de esta Corte, calle de la Farmacia, núm. 44, el dia 5 de Marzo próximo, á las cinco de la tarde* para dar principio á los ejercicios y para que el Tribunal proceda al sorteo de las trincas, según previenen los artículos 10 y 4£ del reglamento de £ de 
Abril de 4875.Se advierte que, según el art. .44 del mismo reglamento,* los opositores que no asistan, ni excusen con causa legítima su ausencia del sorteo de las trincas, se entenderá que renuncian 
á la oposición.Madrid 45 de Febrero de .4884,—El Presidente de Tribunal, 
Manuel Rioz.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia de Cuenca.
Sección de Fomento.—Carreteras. 

i

En virtud de lo dispuesto por el límo. Sr. Director general de Obras públicas en sus comunicaciones fechas 34 de Enero último,, he dispuesto señalar el dia JlQ jdel próximo Marzo, y hora de la una de su tarde! para la ádjiifficacióh en pública subasta de los acopios de materiales ^bra^ia conservación de. las carreteras de esta provincia durante el año económico actual.La subasta se celebrará en los términos prevenidos en el Real decreto de £7 de Febrero de 485£ é instrucción de 48 de Marzo del mismo año, en el local que ocupa el Gobierno civil; hallándose en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, los presupuestos detallados y pliegos de condiciones facultativas, particulares y económicas que han de regir en las 
contratas, los trozos á que se refiere la subasta, las carreteras á que '.corresponden y los presupuestos de los acopios pax*a 
cada uno^No ;ge adm itirá ninguna proposición que se refiera á más de 
un trozo, pues cada uno deberá rem atarse por separado, j Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre - 

i glándose exactamente al adjunto modelo,

La cantidad que ha do consignarse para tomar parte en la subasta será el 4 por 100 del importe del presupuesto del trozo á que se refiera la proposición. Este depósito podrá haceise en metálico ó en acciones de caminos, debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haberlo realizado del modo que previene la antes citada instrucción.En el ca»o de que resulten dos ó más proposiciones iguales para un mismo trozo, se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores, una segunda licitación abierta en los términos prescritos por la misma instrucción; siendo 1a. primera puja por lo ménos de 50 pesetas, quedando las demás á voluntad de los licitadores con tal que no baje de £5 pesetas.®g¡Cuenea 40 de Febrero de 4881.—El Gobernador interino, 
Manuel Moreno Abadía.

Modelo de p rop osicion .
D. N. N., vecino d e ... . enterado del anuncio publicado porel Gobierno de provincia con fecha de   y de los requisitosy condiciones que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios necesarios para la conservación de la parte

de carretera de , comprendida en la expresada provincia, yen su trozo n ú m ... . que empieza en—  . y concluye e n .. . . . ,  se compromete á tomar á su cargo los acopios necesarios para el referido trozo, con estricta sujeción á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo lijado, teniendo presente que será desechada toda propuesta en que no se exprese la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete á  
la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Nota de las carreteras, trozos y presupuestos á que se refiere el 

anuncio anterior.
CONSERVACION.

Carretera de Madrid á Castellón, sección 4.a, longitud £3*670 kilómetros: presupuesto 49.987*81 pesetas.Idem id. id., sección 2.a, longitud 55*830 kilómetros: presupuesto 49.825*49 pesetas..Carretera de Cuenca á Albacete, trozo único, longitud ££ k i
lómetros: presupuesto 9.260*26 pesetas.

Diputacion provincial de Barcelona.

En virtud de lo acordado por este Cuerpo provincial, se se^ ñala el dia £4 de Marzo próximo, á la s tre s  d é la  tarde, para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de £40 malecones en el primer trozo y una tajea en el segundo, de la carretera de Gracia á Manresa, bajo el tipo de 7.636 pesetas 48 céntimos, importe del presupuesto de contrata.La subasta se celebrará en esta ciudad y palacio de la Diputación, en los términos prevenidos por la instrucción de 48 de Marzo de 1852, ante el Exorno, é limo. Sr. Presidente de la misma ó el que haga sus veces, con asistencia del Ingeniero 
Jefe de carreteras provinciales y  del Notario, que autorizará el acto.E l presupuesto, planos, y pliegos de condiciones facultativas se hallarán de manifiesto en la Sección de Fomento de la Secretaría de la Diputación hasta la una de la tarde del dia de la  
subasta.Las proposiciones se presentarán en pliego cerrado, arre-- gladas exactamente al siguiente modelo, en papel del sello 44.°- acompañando la carta de pago del depósito provisional de que tra ta  la primera de las^condiciones particulares, y  la cédula 
personal.Los pliegos cerrados podrán depositarse desde los 45 dias anteriores al señalado para la subasta hasta el fijado para la  misma en la Secretaría de la Diputación. También podrán entregarse en el mismo acto de la subasta durante su prim era media hora, pasada la cual el Presidente declarará term inado el acto para la admisión, y que se procede al remate.En el caso de resultar dos ó.más proposiciones iguales, se. 
abrirá en el acto del remate por espacio de 45 m inutos licita* cion entre sus autores, adjudicándose la subasta al m ejor pos-C tor; no pudiéndo bajar en este caso las mejoras de £5 pese- 

. tas una. . -
Pliego de condiciones particulares y económicas que, además de las facultativas y generales de oirás públicas, han de regir en 

la subasta de las obras de construcción de 240 malecones en el trozo primero y una tajea en el segundo de la carretera de 
Gracia á Manresa.
4.a Para tomar parte en la licitación ha de consignarse pré-G Yiamente en la Depositaría de fondos provinciales hasta la unafi de la tarde del dia que tenga lugar la subasta, el 5 por 400 de 

dicho presupuesto.£.a Dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación del remate el contratista otorgará la escritura correspondiente, 
y  aum entará el depósito provisional hasta el 40 por 400 de la  cantidad en que hubiese quedado rematado el servicio para 
garantía del cumplimiento del contrato.3.a E l contratista deberá comenzar las obras precisamente dentro de los 40 dias siguientes al de la otorgacion de la escritura, debiendo quedar Terminadas en el plazo de tres mesesR 4? Se acreditará m enlualm ente al contratista el importe! de las obras ejecutadas éon arreglo á lo que resulte de lasé certificaciones expedidas por el Ingeniero Jefe de carreteras dula provincia. El abono se hará  sin descuento alguno por la De
positaría de la Diputación.5A El contratista se . sujetará en la construcción de lasé obra- á las condiciones facultativas y económicas, planos f: presupuesto, conformándose en el orden y. distribución de lo& 
trabajos á las prevenciones que le haga e l Ingeniero. •6.Á El contratista* como la  Administración, quedarán sujM  tos á las cor dieiones generales para las subastas de obras pú-1 blicás, y á todas las disposiciones adm inistrativas vigentes; ha^ ciénüose el contrato á riesgo y ventura-del contratista, quien! 
deberá renunciar á todo fuero y privilegio.l . f  Serán de cuenta del contratista los gastos de escritura; 
les vdamás análogos, y los de la inserción del anuncio, do la  surí basta y del presente pliego de condiciones en la  Gaceta de 
M a d r id ;  Mebiéndo el contratista justificar el pago del importe 
de la indicada inserción antes de serle entregada la copia de la  escritura que ha de formalizarse para el cumplimiento del 
contrato.*Barcelona 40 de Febrero de 4881.=E1 Presidente, José v ila- 
seca y M ogas.=El Secretario! Teodoro Llavallol.

Modelo de proposicion.
* D. N. N., vecino de , enterado del anuncio publicadopor la Excma. Diputación de esta provincia para la adjudicación en pública subasta de las obras de construcción de £40 malecones en el trozo primero y una tajea en el segundo de la  carretera de Gracia á Manresa, bien penetrado del presupuesto, 
planos y uliecq de condiciones facultativas y particu lares, so
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compromete á tomar á su cargo la ejecución del referido servi
cio por la cantidad de.........

(Aquí la proposición que se haga, escribiendo en letra pre
cisamente la cantidad por la que se compromete á ejecutarlo; 
advirtiendo que será desechada toda proposición en la que no 
se determine así la cantidad.)

(Fecha y firma del proponente.)

A d m in istra c ió n  d e l C orreo C en tra l.

DIA 14 DE FEBRERO DE 1881.

|Cartas detenidas en dicha fecha por falta de franqueo.

Núm. 802 Adolfo Brugada.—Barcelona.
203 Gertrudis Blanco.—Leganés.
804 Lorenzo Palau.—Cervera del Maestre.
80b Luis Ha gres.—Chamar tin.
206 Manuel Naza.—Valladolid.
207 Morer y Compañía.—Barcelona.
208 Víctor Jiménez.—Valencia de las Torres.
200 Victorio Olayo.—San Estéban del Valle.

Madrid ib  de Febrero de 1881.—EI A dm inistrador, Martin 
Botella.

G a b i n e t e  d e  T e l é g r a f o s .
Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados

á los destinatarios

D ía  15.

gstacion de origen. Hombre 
del destinatario. Domicilio.

P a lm a ................ .. Juan B onam usa.. .
E. Neveu..................
Eugenio Velez.........

»
Hortaleza, 28. 
Descalzas, 6. 
Desengaño, 19, p rin 

cipal.
Jardines, 40.
San Lorenzo, 2.

Cuatro Caminos, 20. 
Alcalá, 10, principal. 
Atocha, 62.
Mesón de Paredes. 
Jesús y María, 7, prin

cipal.
Ferraz, 32, segundo 

derecha.
Alcalá, 18.

Baeza....................
Barcelona.............
Id em ..................... Usera M a rtin ... . . .

F uen te-C an tos... 
A lm ería.. . . . . . . .

Baldomcro R o jas.. 
M atu .........................

B ilbao................... A n g e l M a r t ín e z
U ranea.................

José V aliente..........Valencia. .............
P alencia ............... Evaristo Ausin . . .  

Pclegrin Izaguirre. 
C orbella...................

I rú n . . . . . . . . . . . .
B arcelona.. . . . . .

Id e m .................... Teresa Toledo........

Id e m ..................... Cándido R oda........

Madrid 15 de Febrero de 488i.==El Jefe del Gabinete cen
tra l, Francisco Mora.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.
,   i

J u z g a d o s  d e p r im er a  in sta n c ia .

BARCELONA.—SAN BELTRAN.
D. Joaquin de Errazquin, Juez de primera instancia de! d is

tr ito  de San Beltran de esta ciudad.
Por cuanto en auto del dia de hoy, dictado á solicitud de un 

acreedor de la Sociedad Garriga y Compañía, sq ha declarado 
la quiebra de la misma, disponiendo hacer pública dicha decla
ración por medio de la G a c e t a  d e  M a d r i d , Boletín oficial y 
Diario de Avisos y por edictos en los sitios públicos acostum 
brados, en v irtud del presente, y á tenor de lo que ordena el 
artículo 1.069 del Código de Comercio, se prohibe que persona 
alguna haga pagos ni entrega de efectos al quebrado, ni á otro 
sujeto en su nombre, debiendo tan sólo verificarlo al deposita
rio  nombrado, D. José Font y Molas, del comercio de esta ciu
dad; pues de lo contrario no quedarán libres de las obligacio
nes que tengan pendientes.

Asimismo se previene á todas las personas en cuyo poder 
existan pertenencias de la expresada Sociedad Garriga y Compa
ñ ía , que haga manifestación de ellas por notas que deberá en
tregar á D. Carlos Maurez, Comisario de la quiebra; en el con
cepto que de no cumplirlo serán tenidos por ocultadores de 
bienes y cómplices en la quiebra. Ultimamente, se previene á 
los acreedores que se presenten el dia 10 del próximo Marzo y . 
tres horas de la tarde, en la sala audiencia de este Juzgado, 
para la celebración de la primera jun ta  general de acreedores, 
donde deberán presentarse personalmente ó por medio de repre
sentantes autorizados con poder bastante; bajo apercibimiento 
de que por falta de asistencia se les seguirá el perjuicio que en 
derecho haya lugar.

Y para que llegue á noticia de todos y nadie pueda alegar 
ignorancia, se expide el presente edicto.

Dado en Barcelona á 7 de Febrero de 1881.—Joaquín de 
E rrazqu in .= P or mandado de S. S., Licenciado Miguel Aracil.

X—1171

BARCELONA.—SAN PEDRO.
En virtud de lo dispuesto per el Juzgado de primera instan

cia del distrito de San Pedro de esta ciudad con providencia 
de 27 del actual, proferida en méritos de los autos civiles ordi
narios sobre preferente sucesión á los bienes dejados por Don 
Jaim e Manuel Ferrusola, por el presente edicto se notifica á los 
-herederos y sucesores de Doña Rosario Barrio de Fosoriero la 
providencia proferida en dichos autos en 1.° de Junio de 1877, 
con la cual se hubo por acusada la rebeldía á D. Andrés Regli- 

¿le, como legitimo esposo de Doña Virginia Fosoriero y Barrio, 
y  á  D. Claudio Fosoriero por su derecho propio y como á repre
sentante legal de sus hijos menores Rosa Filomena, Ana María* 
Rosario, Sabina y Claudio Fosoriero y Barrio, herederos y su
cesores de dicha Doña Rosario Barrio de Fosoriero, por no haber 
comparecido en los presentes autos debidamente representados

dentro del término que se les previno con providencia de 28 de 
Mayo de 1876, y á los cuales se les señalaron los estrados del 
Juzgado para la práctica de las notificaciones y demás diligen
cias sucesivas á los mismos hacederas; verificándose la presente 
notificación por medio del presente, que se insertará en la G a 
c e t a  d e  M a d r id ,  á fin de que llegue á noticia de los interesa - 
dos, que residen en la ciudad de Guayaquil, de la República del 
Ecuador, y á donde sin resultado se han dirigido los oportunos 
exhortos á fin de que tuviera efecto la notificación personal 
de la providencia expresada á los referidos herederos de Doña 
Rosario Barrio.

Dado en Barcelona á 31 de Enero de 1881.—Licenciado Víc
tor Font, Escribano. X—1166

En virtud  de lo dispuesto por el Juzgado de primera ins- 
taneia^del distrito de San Pedro de esta ciudad con providen
cia de 27 del actual, dictada en méritos de los autos civiles or
dinarios sobre preferente sucesión á los bienes dejados por Don 
Jaime Manuel Ferrusola, por el presente edicto, que se publica
rá  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se hace saber á D. Serafín de Eche
varría, cuyo paradero se ignora, el fallecimiento del Procura
dor D. José Grases y Arleo, que le representaba en dichos autos, 
para que comparezca en los mismos representado por otro den
tro del término de 30 d ias; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo se le señalarán en su rebeldía los estrados del Juzga
do para las notificaciones y diligencias sucesivas á su nombre 
hacederas.

Dado en Barcelona 431 de Enero de 1881.=Licenciado Víc
tor Font, Escribano. X—1167

BILBAO.
D. Venancio del Valle, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Bilbao y su partido.
Por el presente se cita y llam a á los que se crean con de

recho á la herencia de D. José Roger Fernandez Caballero, In 
geniero de minas de esta provincia, natural de Madrid, soltero, 
y vecino que fué de esta villa, en la qu® falleció en 7 de Enero 
último, para que en el término de 30 dias, contados desde su 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan á ejercitarle 
en este Juzgado y Escribanía del autorizante, ó á presentar en 
su caso cualquiera .disposición testam entaria otorgada por 
aquel; apercibidos con que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar, pues así lo he acordado en juicio de 
abintestato de dicho D. José Roger, formado á instancia de su 
sobrino D. Francisco Fernandez Caballero.

Dado en Bilbao á 12 de Febrero de 1881.===Yenancio del Va- 
lle .= P or mandado de S. S., Benito Miguel González. X—1177

CHICLANA.
D. Luis González Meinadier, Escribano del Juzgado de pri

m era instancia de esta ciudad y su partido.
Doy fé que en los autos juicio ordinario que en este Juz

gado se sigue á instancia de la Excma. Sra. Doña Dolores Cas- 
trillon y Mera, legítima consorte de D. Eduardo Shelly y Cal- 
pena, contra D. Francisco Lozano, D. Jerónimo de Organvide, 
D. Joaquin de Trueba y el Excmo. Sr. Marqués de Villafranca 
que fuera en el año de 1837, y á sus herederos y causahabien- 
tes, sobre cancelación de varias hipotecas impuestas á favor 
de los demandados en bienes de la actora, se ha dictado la si- 
siguiente

«Providencia del Sr. Juez Serna.—Chiclana y Diciembre 9 
de 1880.—Por presentado el anterior escrito con los periódicos 
oficiales que se acompañan, únanse á los autos de su razón; 
cítese nuevamente á los demandados con emplazamiento en 
forma, para que dentro del término de 15 dias improrogables 
comparezcan á contestar la demanda, fijándose para ello otros 
edictos en sitios públicos de esta ciudad, é insertándose en el 
Boletín oficial de la provincia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ; con aper
cibimiento de que si no se personan en dicho térm ino seguirá 
el juicio en rebeldía, parándoles el perjuicio que hubiere lugar.

Así lo acordó y firma S. S.=D oy fé .= S ern a .= L u is  Gonzá
lez Meinadier.»

Y con el fin de que tenga lugar el emplazamiento en la for
ma ordenada, expido el presente en la ciudad de Chiclana de 
la F rontera á 9 de Diciembre de 1880.=Luis González Mei
nadier. X—1170

MADRID.— BUENAVIST A.

Sentencia.—En la villa de Madrid, á 5 de Febrero de 1881, el 
Sr. D. Estéban de la Malla y Malla, Juez de prim era instancia 
del distrito de Buenavista de la misma, habiendo visto los 
presentes autos, promovidos por D. Gabriel de Oteiza y Cortés, 
representado en la actualidad por el Procurador D. José de 
Castro y  Brihuega, con D. José García Caehena, vecino que fué 
de esta Corte, sobre pago de pesetas; y

4.° Resultando que D. José García Cachería expidió en esta 
Corte en 23 de Abril del año último un pagaré á la orden de 
D. Gabriel Oteiza y Cortés por la cantidad de 1.250 pesetas, 
valor recibido de éste, que devolvería á los 30 dias fecha:

2.° Resultando que el Procurador D. Pedro García González, 
en nombre de D. Gabriel de Oteiza y Cortés, con presentación 
del pagaré mencionado, obrante al folio 3 de estos autos, acu
dió en 8 de Junio último al Juzgado del d istrito  del Hospicio 
pidiendo se citara de comparecencia á D. José García Cachaña, 
y prévio juram ento declarase si la firma estampada al final 
del expresado documento era de su puño y letra, lo cual verifi
cado se le comunicasen las actuaciones para pedir lo proce
dente:

3.° Resultando que D. José García Caehena, mediante á ig 
norarse su paradero, fué citado por medio de cédula entregada 
al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
Corte y por medio de edictos insertos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de su provincia; que no compareciendo á la

primera, segunda y tercera citación, á instancia del actor se le 
declaró confeso en la legitimidad de la firma del pagaré obran
te al folio 3, antes mencionado:

4.“ Resultando que apoyado en los hechos consignados, la 
representación del acreedor dedujo demanda con fecha 9 de 
Octubre del año pasado solicitando se despachara mandamien
to de ejecución contra los bienes y rentas de D. José García 
Caehena por la cantidad de 1.250 pesetas, intereses devengados 
y que se devenguen y por las costas que se originen, protestan
do abonar en cuenta pagos legítimos:

5.° Resultando que despachado mandamiento de ejecución 
á virtud de lo acordado en auto de 10 de Noviembre próximo 
pasado, y mediante á ignorarse el paradero de D. José García 
Caehena, se requirió de pago al mismo por medio de cédula en
tregada al Excmo. Sr. Alcalde Presidente del Ayuntamiento de 
esta Corte, embargándole bienes, y citándole de remete en igual 
forma con fecha 28 de Diciembre último, habiéndose publicado 
además edictos en los periódicos oficiales de esta Corte:

6.° Resultando que á pesar del tiempo trascurrido D. José 
García Caehena no ha comparecido, oponióndoseá la ejecución 
despachada, por cuya razón el actor le ha acusado la rebeldía, 
ordenándose en su consecuencia se trajeran los autos á la vista 
con citación sólo del ejecutante para dictar sentencia de remate:

4.° Considerando que el documento privado, base de la eje
cución, la tiene aparejada de conformidad con lo dispuesto por 
el art. 941 y párrafo cuarto del 943 de la ley de Enjuiciam iento 
civil, toda vez que la firma que le autoriza está declarada legí
tim a de D. José García Caehena:

2.° Considerando que la cantidad reclamada es líquida, y 
pura la obligación que se tra ta  de hacer efectiva; que la de
manda se formuló en los términos prevenidos para la ordina
ria, conteniendo la protesta de abonar en cuenta pagos legí
timos:
* 3.a Considerando que es procedente dictar sentencia de re

mate, según lo previene el art. 961 de la citada ley de procedi
miento, máxime no habiéndose opuesto el deudor á la ejecu
ción despachada:

Visto lo dispuesto en los artículos indicados, y lo que orde
nan los 970 y 971 de la mencionada ley de Enjuiciamiento 
civil;

Fallo que debo m andar y mando seguir adelante la ejecu
ción despachada, hacer trance y remate en los bienes embarga
dos y que - se embarguen á D. José García Caehena, y con su 
valor entero y cumplido pago al acreedor D. Gabriel de Oteiza, 
y Cortés de la suma principal que reclama de 1.250 peseíasv 
intereses de esta cantidad á razón del 6 por ICO anual, á con
tar desde el dia 28 de Diciembre del año último, y las costas' 
causadas y que se originen.

Así por esta mi sentencia, que se notificará al demandado 
por medio de cédula, que se entregará al Excmo. Sr. Alcalde 
de esta Corte, y se publicará en los periódicos oficiales, lo pro- • 
nuncio, mando y firm o.=Estéban de la Malla.

Publicacion.=Leida ha sido la anterior sentencia por el se— 
ñor D. Estéban de la Malla, Juez de primera instancia del dis
trito  de Buenavista, estando celebrando audiencia pública en 
este dia, en Madrid á 5 de Febrero de 188J, de que doy f é . ^  
Lorenzo Sancho. X—1178

MADRID.—HOSPITAL.
En virtud de providencia del Sr. Juez de prim era instancia 

del distrito del Hospital de esta villa, se venden en pública ?■ u - 
basta tres octavas partes de la casa núm. 13 de la calle del Me
són de Paredes, tasadas en la cantidad de 37.500 pesetas, á re- ' 
bajar cargas.

El remate se celebrará en este Juzgado el dia 17 del próxi
mo mes de Marzo, á la una de la tarde, hasta el cual estarán 
de manifiesto los autos en la Escribanía de mi cargo para las 
personas que deseen interesarse en él; y no se admitirá postura 
alguna por ménos de la tasación.

Madrid 7 de Febrero de 1881.=E1 Escribano actuario, L i
cenciado Angel González de Cordavias.=Hay una rúb rica .—: 
V.* B .°=C orona.=H ay otra rúbrica. X—1176

PAMPLONA.
D. Francisco Javier de Orive y Durango, Juez do prim era 

instancia de la ciudad y partido de Pamplona.
Hace saber que en su Juzgado y por la Escribanía del que 

refrenda se ha presentado una demanda civil ordinaria ele m a
yor cuantía por el Procurador D. Fernando Velasco. á nombre 
de D. Cárlos Sanz y Larumbe, vecino de esta capital, en con
cepto de apoderado de los Síndicos de la testam entaría concur
sada de D. Antonio Fernandez Rubio: que en dicha demanda 
se ejercita la acción hipotecaria contra cuantos se crean con 
derecho á dos capitales censales, con los que aparece gravada 
la casa núm. 1 de la calle de San Antón de esta referida ciu
dad, perteneciente hoy á la citada testam entaría, antes al 
Condado de Villarrea y Marquesado de Alcántara: el uno de 
2.950 dueados, á 2 % por 100 de rédito anual, impuesto por 
D. Matías de Arraiz, como apoderado de D. Sebastian Mateo de 
Borda y Vergara, y con dinero de éste sobre los bienes de los 
Mayorazgos de Matras, Ezpeletas, Pasquieres y Garceses, y ex
presamente sobre la casa mencionada, por escritura otorgada 
en el convento de Santo Domingo de esta predíeha ciudad en 
24 de Diciembre de 1736, ante el Escribano público D. Estéban 
Gayarre; y el otro capital de 9.475 dueados, al interés anual 
de 2 y 2 % por 100, que se ignora por quién se impuse, 
constando únicamente por una certificación expedida por el 
R egistrador de la propiedad de este partido, con referencia á 
los libros del antiguo Oficio de hipotecas del mismo, que al to
m arse razón de una escritura que se otorgó en esta repetida 
ciudad el dia 4 /  de Abril de 4765, ante el Escribano D. Fermín. 
Francisco de Labari, en la que se hipotecó la susodicha casa 
de la calle de San Antón, se dijo por incidencia que esta finca
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y otras hipotecadas á la misma obligación debían en el citado 
año 1765 los 9.4-75 ducados de censo referidos.

En vista de la expresada demanda, por providencia de hoy 
he'conferido traslado de ella por el término ordinario de nueve 
diasi; con emplazamiento á cuantas personas se crean interesa
das en los. dos capitales censales referidos, acordando que, en 
atención ¿ ignorarse quiénes sean los demandados, se les em
place por edictos, según dispone, el a ri 231 de la ley de En
juiciamiento civil.

En su consecuencia, por el presente se emplaza á todos los 
que se crean con derecho á los dos mencionados capitales para 
que en ei improrogable término de nueve dias, contados desde 
el en que este edicto se inserte en la G a c e t a  d e  Ma d r id , com
parezcan á deducirlo en debida forma ante este Juzgado; aper
cibidos, si no lo verifican, de pararles el perjuicio que haya 
lugar. ,.

Dado en Pamplona á 5 de Febrero de 1881.=Javier de Orir 
ve.^=De su orden, Justo Cajuela. X—Í17B <■

NOTICIAS OFICIALES.

Compañía Pizarrera de V illar del Bey.

Para los fines del art. 7.º de la escritura de, constitución y 
tratar de dar más extensión á los negocios de iá Sociedad, se 
convoca á junta genera! de accionistas, que tendrá carácter de 
extraordinaria, y se verificará ei 28 de! corriente, á la una de la 
tarde, Capellanes, 1Q. , - ,

Modrid 14 de Febrero de 1881.=E1 Gerente, Manuel B al- 
maseda. X—1174

Bolsa da M a d r id ,

Cotizacion oficial del dia 15 de Febrero de 1881, comparada con 
la del dia anterior.

ca m bio  a l  contado.

FONDOS PUBLICOS. ' - • "/ ' ' : =
Dia 4 4. Dia 45.

ReaU perpétna &1I por 46* interior... 35 21*40-45-50-55-30
. . , .2,1*37 4(2-40..

no publicado 21 45 *
? Aplazo 2 i‘65 1 ‘414^58

. fin cor., i . ,
M publicado- 21 *4íA 21*40 fin cor.

péqUeñós. 24‘lé  24*35-40
ídim id. exterior r  ---- . . . .  » •
Deuda amortizable con interés de 2 por

400 interior  . 48 52* 40*50-53
. t . A plazo. : »* 40!6>I 4(2 fin cor.

39*7,0 . 4i»Oi0
Obligad iones deletnpréstUo múntcipáiFr- 

langer y Compañía... . . .■ * , '. . . . . . . . . .  500(0
Bonos del Tesoro, de á 500 pts.* 5 por t oo . ;

anual. ._. . . . . . . . . . - . . 9&* Q 0 _____U8* 96-75-801/— -
pwucnus »  98*75 • *

Resguardos al portador de U Caja dé
D e p ó s i t o s .  .....  ,. » j»

no publicado. » 95*50
Obligaciones del Banco y  del Tesoro.—

Serie interior. .................  . . . . . . .  4 00 0(0 4 6d‘05-f 0-05
pequeños <0005 »

/Idem id.—Serie exterior.. . , . .  , , .  ~ . 4 0p;30 -■ 4 00*30
ídem del Tesoro sobre producto de

Aduanas* 99*70, 99‘60r 70-60
pequeñas 99 90,; 9<?*70r 6,O

Billete! hipotecarios de la isla de Cuba *
{carpetas)....,......................... .... . 4 .  .  93 75 95*60^65-70-75

no publícelo 93*93 d.
Acciones de carreteras generales, 6 por * 06 

anual, emisión de 9 de Marzo de 4 855,
de 500 .peseta-.;. . . . . .  *  ̂ * «í-*;  ̂v; /..••• . * -■

Obras publica* áe 4.* de Julio de 1858, 
á&Wfr peseta^: ¿ .\ i .. ... 7¿\ 64 0(0 < ■ »

Obligacípnes generales poi (erro-carriles, '
4e 500 pesetas   .. . ^0*50 41 *30-25-30-40-60

*• 'pequeños * ' 41*30 1
«o  ptíMicada n 44*60

Acciones del Banco de Espanta . ‘ 309 . 300 0(9
Idem del Bánco territorial de España 

(Grédit Fonc>er Espagnol)... i . . . . . . .  . 1 # r - |0*Í5
Mem de la Sociedad Tranvía de Botar :

ciones y Mercados de Madrid.., . » »
no pubUeadoi 93*50 93*50 d.

Obligaciones de la misma V. . . . . . » *
m  pt&Upadoj  950(0 95 0(0d, i

Cam bios oficiales sobre plazas del Reino.
 lililí '■* >■ ií i, , ,1; i ■ .1. lUtol  étínl 1,1 áu Íiŵ .iiw   

^ ¿456. BXNKFÍCIO. ' ' ' DAÑO. ÍBKKsncio.

Albacete..-, 1 B48 i  . Eogrpño.. . .  par |1., *
Aícóy. . . . . . .  par. 5; V» Lbrca.. d » . '/ ! 4t* f *
A lican te..., , par. ■ * Lugpw . ¿. . .*  IjR *
A lm ería  par. * Málaga...... par. »
A v ila ..   4|t »  Murcia...... r 4(4 1 »
Badajoz... , par. »  Qrénse...¿.v < SfS ~ »
Barcelona.. par. m O v iedo ..... 4̂ 8 ¿ *
B éja r...  4[4 » Palencia.... par.. »
Bilbao  par. * Ptfbtoa Mai!.* A\k A
Burgos  3j8 a Pán$p)0na.-. 4(8 %
Cáceres.. . . .  par. a PonteYodi:a., 4(4 »
Cádiz.. . . . ;. par. »  * ‘ Béus... . . . . .  4(4' *
Cartagena^* par. * Salamanca... 4(2 a
Castellón—   ̂ par. »  S.,Sebastian. par. ,
Ciaáad-Keal 4̂ 4 ' »  Santander.. par. »
Córdoba.... par. * Sta.CrnzTfe. par. *
Corufia..i,.. 414 » Santiago..,. . 4(4 »
Cuenca..... 1 0(0 Segovia..... 4t4 »
Ferrol   4(2 * ' ü  SevilU'   4t8 »  ^
Gerona............4(9 * S o r ia ... . .. .  4 (2 ^  »
G ijon..  ‘3(8 ( .« Tarragona . . par, *
Granada.... 4(4 »  Teruel...1 .v par; ' »
Guadalajara, .4 0(0 i  Toledo  - 4i2 »
g a ró   4(4 ,  Tudeia  4t2 »
g ,J« lva   v 3(8 Valencia.... par.
Huesca.,... 4(8 *  Valladolid.. 4(4 »
Jaén.... . . . .  par. >  V í g ^ . . . ^ . .  4Í4 i 9
jerez Front.* par. v V ito r ia ..... p ¿ .  »
L eon ........ 4(2 9 ¿áínorá.. . . .  4(2 »
L érid a .,..., 4j4 »  Zaragoza.... par. *
Linares...., J 4(4 »  I  ^

Bolsas extranjeras.
PARÍS 14 Da FEBRERO.

í 3 por 4 00 exterior.. . .  24 9(4 6.
) 8 por 4 00 interior . . .  20.

Fondos ^panoles U  por -4.00 amort.int.>. . »
(2  por 400 amort. ext.. 44..

Obligacionessjp. de A. de la isla de Cuba.... . . .  i  473.

r c m d o s i

Consolidados in g l e s e s . , , . , . , . . . . . . . . . . , . , . . . .  á 98 45(46.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, dins., 48*15.
París, á ocho dias vísta, ir., 5*04 d.

Ob s e r v a to r io  d e  M a d r id .

Observaciones metereologicas del  dia 15 de Febrero de 1881.

1 ; ;tempeR:M:üra r  . . i ■
ALTUP A y humedad del aire.

ijrtn 1 5  deí barómetro ' BIKECCION ESTADO
HORAS., reducidil TERMOMETRO.

4 0o y en " y clase del Tieato. del ciólo.
■ milímetiso». seco, humede

cido. ...
•í  *----- - - ^
- 6 déla m 69t áo 5*0 ] 4*4 S O ... Brisa .. M. nuboso.
S 9 de la in. 698:75 5*4 . 4 5 Calma Casieub.0
4 2 del dia.. , 698*72. 7*0L 5 5 S. S. fí,.. Idem .,. Idem, .

8 dé ía l  . "'697*93 9*0 ' 6U S ... . / Brisa '.. ídéw.
6 de la t.. 6y8*36 4*4 3*8 S. w. E . Idem .. NufeDSO.

f 9 de la:n,, ( 699 28 ; ,3 0 ;2p S. E.> , Idem . . ideun,

/ Temperatura máxima del aire, á ía sombra.. .> , 9*6■'•i ,
Idem mínima. ....................    3*0

Diferencia...............   6*6

Temperatura máxima ai Sol; á dos metros déTá tierfa. 4 5*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal, . , r. * . . . . . . .  ,. ‘35*7

í5  ̂ Diferencia, ,f. . , . . . ,  r . . . .  * . 2 4  ‘7

Temperatura máxima ácielo descubierto, junto a la : .,1
/ tierra vegetal ó laborable/........................... .........4 7 *4
■j Idem mínima^íd.'.. . . . . v . . w.. . , . ¿ . ¿v. . . . k . . v ,  2*8 :
• , Diferencia...;.. . . . . . . . . . . . . . . . . 1A:4

Velocidad del viento, en ia$ últihn.fts; ;8*, ..horaa. (kU6 * ; ?
i* m e tro s ).....,. ..................  379

Oscilación barométrica, id. ímilíinetrog),. . . . . . . . . . . . .  2‘0
Altura id., con respecto á la media anual, á las nueve

: de la noche............. ................ ... — ........ — 7*7
_ Lluvia en Jas úitinaas 24 horas^(milímetros).. . . . . . 3 * 8

\  ̂  ̂ •' '/•■ -

Despachos telegraficos recibidos en el  Observatorio de Madrid so
 bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Peninsula el dia 15 dé Febrero de 1881
I í í1' 111 111 ■ 1 * ■ r í j -'' •- - ' 1   •

| S .  TKMP®*; BíRKdr JDKRZA ESTADO

% mar en mi- canto- , ; . 4* u
| límetro». * ' ViéitOif '•'Viéaíd1 ™

á. Sebastian. 750‘3 4 6*6> S. O . .. Vieritá. N ubosó;.R ellís .1
Bilbao  ; 752*2 .41*4 S, JE..., Brisa'.. Lluvioso.. Bella.
Gviedo... . . .  747*4 41*5 S.. . . .  Calma. CasLcüb.V »
Coruña (8 h.) 746 4 9*6 S. O. . .  Idem .. Cubierto.. Agítadí
Santiago, .A. 748 9 , 7 4  S, . . . . .  Brisa.. Casi cub *̂ ,  ;
Pontevedra.. 749*3 40*0 S . I d e m  , . Nuboso... »

Oporto   754 5 8*2 S. S E  Viento. Casi cub* i Agita di
Lisboa 8 h.). i 753* 1 9*0 S. O .. V.° fte Lluvioso .. 0(ea

5áceres  6*3 S. O . Viento. Cubierto,, #
adajoz.. . . .  7¿2‘4 9*0 S. O ... j» • Nuboso... ' ¿

S.Fern. (7 h.) 757*6 42‘ t Ó. N. O. Viento. ídem . . . .  Oleaje
áeviliá  755 6 44*4 S O . Calma tdem5. . ; . .  » ’
Tarifa, . , , . .  _ 757*0 44*0, S. O , Llera . Cubierto .*:‘Rizgdá,
granada.. . .  7̂ 8*4 6*5 S. O . .. Idem Lluvioso,. ,

Cartagena . 7557 -7*9 jS . Brisa.. Casi cub®. Llana.
Alicante.... 757*2 42 4 N .E . . .  Idem Ce l a j e s  ..R izada.
Éuírbia...... 756*9 4 0*0 o . . . . . .  Calma. CasicuV. »  .
Valenci*..... 756*6 43 4 E   Brisa.. Despejado. * »
Jalma-..»•.« 75.8*2 ; 43*8̂  N. E * Grima Cubierto..» Traccfi
Barcelona .. 758*1 9*8 Ñ. E. . .  »  Gasicub®. P. oleaj

T eru e l...... 7553 7 5 ,S.. . . . .  Brisa.. Idem, id. .. .
taragoza.... » 43*6 S. E . . .  Viento. Idem, id.:. .. r ^
lo r ia   752 3 5*2 S. E . Brisa.. Cubierto. * »
iúrgos., . . r 754*3 4 0 : S . . ; . ,  Idem .. Casi dfesp.*  ̂ »
Valladolid... 755*8 o*0 ,S. O.. .  Viento. Casicub.*. »
lalaraimca.. 751*6 3 8 Ó.S.O. Brisa Casidesp.* ' »

M adrid ,.... 756*6 5*-̂  S  Calma. Casicub.*. »
Escorial.. .. 751*2 3*2 S   Brisa.. Cubierto.. »
Ciudad-Real. 757*5 .^*6- Ut., ; .-  Cfdma*, Mom  »
4-lbacete. . . .  758*0 6*5 {M 'Brisa. . ‘ Idem  »

l • ; ■ /,r ''RKTRXSAhoS. ;

| " \ ' 1 • ' : ' | 7 ’-' "J ;

I Dia 14. 7  , . / ■ > , /  ̂ ...... 7.

faidesévillav l  /767‘0 44*5 iS, O . . .  Brisa.. Nuboso. . »  f
1 , , t

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r re o s  y  T e l é g r a f o s .

S egu n  los  partes recibidos ayer  llovió en Almeria, Badajoz, Cáce
les, Caatellon. Ciudad-Real, Córdoba, Goruna, Cuenca» Granada, Huei- 
ta, Jaen, Lugolc SevillaSoria/ Teruel Va ieuoia y Zaragoza. 7

Ayuntamiento constitucional de Madrid.
 De los partes remitidos por la Administración principal de Mat 

a ros  públicos, Intervención,del Mercado de granos y  Visita general 
áe poHcia ’ufbáhá, résfiftán serlos precios de los artícuíés de consumo 
4n;el día 4é los: siguientes: i / *
| JJarne F  aóa, d©7 47  ̂ pes*jtás eJ kilogramo, * >
I ídem de/carnéro, á 4‘50 pesetas .el kilogramo.
I Despojos dé cerdo,1 de 1 *.D8 á 4 *23 pesetas é\ kilógránto,
í Tocino añejo, de 4*82 á i ‘90 pesetas el kilógramo.
/ Idem fresco, de 4 *65 á 4 *78,Péselas el kilógramo. , ^ -»
! Idem éh banál, de 4*60 á 1*68 ^éséías el kilógramo./' -
: Lomo, 12*74 pesetas el kilógramo. ; *̂- *j < -
¡ Jamón, de 3*26 á .4*34,peseta^el kilógi'amo», ;

Pan, dé 0‘40 á 0*47 pesetas él kiíógmmo. ' 4
Garbanzos, de 0*63 á 4%4 pesetas el kilógramo. 7oq x  8í*xu
Judías, de 0*54 á 0*80 pesetas el kilógramo, <

A r r o z ,  d e  0 * 6 5  á 6 * 8 0  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o . '  
s L e n t e j a s ,  d e  0 * 5 4  á 0 * 6 3  p e s e t a s  e l  k i l ó g r a m o .

C a r b o q  y a g e t a l , 4  0 * 4 5  p e s e t a s  e l  k i l ó g r a m o # ,
Idem mineral, á 0*1.4 pesetas el kilógramo.
C o k ,  á  0 * 0 9  p e s e t a s  e l  k i l o g r a m o .
J a b ó n ,  d e  4 * 0 8  á  1 * 3 3  p e s e t a s  é l  k i l ó g r a m o .

I A c e i t e ,  d e  4 3 * 4  0  á  4 4 * 3 0  p e s e t a s  e l  d e c é l í i r b .
’ Y i n  o ,  d e  4 ‘ 5 5 .  á  6 * 9  3  p e s e  t a s  e l  / J e c á J l t r o . .

P e t r ó l e o ,  d é  7 * 6 0  á  ‘ 8 * 2 0 ^ :p e s e t á S  e l  d é c á í i t r o .
T r i g o  ( p r e c i o  m e d i o ) ,  á 2 1 * 4 7  p e s e t a s  e l  h e c t ó l i t r o .
C e b a d a  ( i d e m i d ^ A s  0 ^ 2 5  p e s é t a s í ^ l  . h a c t ó l i t r a .  -

Ñ o r  a . — Heses degolladas en el dia de a y e r . — Vacas, 4 6 7 > — Carne-» 
r o s ,  4 4 8 . — T e r n e r a s ,  3 4 . — C e r d o s ,  3 1 4 . — T o t a l ,  9 6 3 .

S U  p e s e  e n  k i l ó g r a m o s ;  i . . . . . . . .  7 2 . 7 2 0 * 7 5 0 .

Del parte remitido por la Administracion principal de Consu m o s  
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

én d dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. PsJCéntÉ. PUNTOS X)S RECAUDACION» Ps. CéfltS.

f o l e d o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 . 4 6 7  2 0  C i u d a d - R e a l . . . . . . . . .  4 . 4 0 7 * 9 5
S e g o v i a . ..  Jw .>r. 4 .163*̂ 0 Gorieósj.. . . . . . . . . . ;  37*43
Ñ o r t e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3 . 5 7 5  7 1  M a t a d e r o s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2 1 . 3 8 9  4 6
B i l b a o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 . 5 1 1 3 2  M o s t e n s e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  9 4
A r a g ó n    4 . a & S ‘ § &  F á b r i c a  d e l g a s . . »
V a l e n c i a . . . . . . / . : . : . . '  * 3 5 ' 7 0 í V j - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
M e d i o d í a .  ,  / . . .  4 .  .  ,  ■ , 2 2 . 5 2 0 * 4 8  T o t ^  •  •  • >  .  % » . « . . .  6 3 . 7 4 6  ^ 6

¡  M a d r i d  4 5  d e  F e b r e r o  d e  4 8 8 4  w <

I Formu-iarÉ^éB este Lúmero3é lp fi| go  4 a deL toma I  d é las  
sentencias de la Sala p r^ e t^ lé llT r ilm ih É  Supremo.

P A R T E  N O  O F IC IA L

 INTERIOR.

MADRID.— La Real Academia Española celebrará jun
la pública y soleríine el dotmngo próximo, W del corrien
te, á la una de la tardé, para dar posesión de su plaza de 
Académico1 ai Sr. D. Mariano Gataíiúá^Tímén leerá su dis
curso de entrada, % le contestará el Excmq. Sr. D. Aure- 
liánó Fernandez-Guerra y Orbe. r  \

La Academia' de Jurisprudencia celebuará sesión prác
tica pública hoy miéreqles, á las oeho y media Me Ja noebe, 
pisando de la palabra los Sres. González Carvalleda y Reusu.

 A n u n c io s .

ANUARIO JURÍDICO-ADMINISTRATIVO POR m . jo Sé  f e r n a n d b z
f*- y  Bernal, de la carrera dri Notariado, jtajpJ^difeeei^rrde-D. Nár-

de M«drid,-rrObra indis
pensable á los funcionarios del orden judicial y administrativo, á los 
pAbogados, Notarios, Procuradores y Auxiliares de los Juzgados y'Tri- 
bunales; y sumamente útil á los propietarios, administradores, á los 
¡que contratan* y em generaká todas las-clises de la Sociedad.
1 Contiene en su primera parte un. íqdice de las principales dispo
siciones legales aplicables y vigentes en España y  sus posesiones de 
IJltramár^^sobre los diveksóg r/átoos del Derechó y  de* la Adminis
tración. ; A, ■ ‘v-.v*-.--.:. ■ .

La segunda parte comprende otras diferentes materias, que son 
jtatóbiéri-̂  déJkiima': ;ú î®dia(f’'én Ih'jJráctíé'r.'de-ioda Claée de negocios. :
| Primera ediciort.-^Un tomo en 4.°, de 376 páginas, entre ia primera 
•y segunda parte.— ¿e vende.en las principales librerías, al precio de 5 
jbesétas^éh MadridJ V 6 pésétas 50 céñtimós'en provincial, fraileó dé 
|>orte y certiíicado. c : / ; , ' ‘
\ Los pedidos pod;ran4iri|;irsevá í>. Márcos, José Fernandez,y Bernal, 
hallévde íá Aduana, 48, bajo, Madrid; remitiendo anticipado él importe 
hn letras áe fácil cóbre ó Mbráfi^hs réaMábles. X —44 68

SANTOS DEL DIA

San Julian y 5.000 companeros mártires, y San Onésimo, 
« . . .  *ír Obispo.

Cüarenia Horas en la Capilla del Obispo, en San Andrés.

E S P E C T A C U L O S .

I TEAXP9. REAL?.—Arlete m ko y mediaí.-^Fundffln^ de 
¿borip.—1turno gApar.— Profeta^  ̂ ,
] ; T ^ A T ÍW rE fe p A M ^ ^ A  Iflts ocho y media.-^Tmeno i .1" 
impar.—Sainefe.--Desperíhr en la sombra.—

¡ TEATRG íDEíEA ZARZUELA.^ Locuras Mbdrüeñü8% -+ A  
las ocho ¿y media.— Turno, ,pqr.— bes .am issop t ileé- amis¿—  
fícfo,...Adan-y\Ca^pama.^Á.pti9hs &>. caía.-ráailei—xntwiipte- 

 ̂por lá cómpañíh mreitá-Dór¿. "
; ■ TteiCráÓ‘:;tífe IP O L O .-á . las ocho y media.—Turno 3.fc 
impar.—El'dúhiinó azul.—Un minué.
I TEATRO DE JüA JCOMEDlA,^A las Oéhd ̂  inedia.—Tur- 
¿io 3.9—El guardiántda l a a r c o  iris. < ¡ ?v<5 .

i TEATRO* DE YARdiEDADE^-e A las, ocho y mBdíá.— L& 
éancfo'a déla Lolfy-r Upa falsifica fon.—-Ya preció, aqmUQ,—l>os 
cuatro maravedises. , . , / ,

. TEATRO,DE L^.RA.’—A las .ocho y media.-^(AniveFsariíh 
tle D. Julián Romea.)—Don TomáSf—La comedia nueva ó e l, 
café.—Lectura dépóesrás. J—  ■' /

^TEATÍElÓ MÁRTní,f4-A las. ocho y medía.-7Á heúeficip,de. 
la primera dhtóa j'ó'feífi-— htfista de1 &$riBal,dndran.—-La gallina 
mega.—L a ftór -déb ¡ ¡ R4i% !1 7 7
: ' "ClítCO DE ‘PRÍÓE.^Á las ocho y  rriédja.—(Dia dé moda.)— 
Taí*iádá^Mfcfeio^diPéí^^^ f  gímríástieos,eh Ta que
tomará Tmrtá la f̂amílifltÁnton-iO' •/*


